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Aprueba Convenio de Continuidad, Transferencia y Ejecución suscrito entre el Servicio Nac¡onal de la
Mujer y la Equidad de Cénero, por intermedio de su Dirección Regional de la Región del Biobío y la I.
Municipalidad de Lota, Programa 4 a 7, Comuna de Lota' año 2022.

DECRETO ALCALDICIO N' 3Y{
2 3 llAe 2022

a) Convenio de Continuidad, Transferencia de fondos y Ejecución

suscrito entre el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, por intermedio de su Dirección

Regional de la Región del BioBio y la I. Municipalidad de Lota, Programa 4 a7 año 2022.

b) Resolución exenta No l7l2022 Región del BioBío de fecha 17 de

marzo de

2022 la rrtal aprueba Convenio de Continuidad, Transferencia de Fondos Ejecución suscrito entre el

Servicio Dirección Regional de la Región del BioBío y la L Municipalidad de Lota, Programa 4 a 7 comuna
de Lota. año 2022.

e) Decreto Ley N"1263 de 1975, Ley Orgánica de la Administración
Financiera del Estado

f) Ley N" 19880 sobre Bases de los procedimientos administrativos que

rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado.

c) D.F.L. N' l/200ó de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el 26
dejulio, año 2006, que f,rja texto refundido Ley N"18.695.

h) Y, en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12 y ó3, de la
Ley 18.695 Orgiínica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébese Convenio de Continuidad, Transferencia de Fondos y
Ejecución suscrito entre el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, por intermedio de su
Dirección Regional de la Región del Biobío y la I. Municipalidad de Lota, Programa 4 a 7, Comuna de Lota,
año 2022 de fecha 25 de febrero 2022, dependiente del Depanamento de Promoción Comunitaria de la
Dirección Desarrollo Comunitario.-
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2.- Los recursos Financieros que originan la ejecución del Convenio,
ascienden a la suma de S32.663.770 (treinta y dos millones seiscientos sesenta y tres mil setecientos setenta) y
están destinados para ejecutar Programa 1^ 7, año 2022.

3.- Para todos los efectos legales, los documentos indicados en los

"vistos" se entenderán que forman parte integrante del presente decreto.

de ros,.vistos,,serán imputados ","t;;j,il3,i,Íiil1,,1',["'il'i1'r:'.'-á!'-:tii;ü::;","';:T:i::lil:::J]de Fondos de Administración.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE..
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LOTA,

VISTOS:

C.c: Secretaria Municipal. ( I )
C.c: Jefe de Administ¡ación.
C.c: Encargado de Contabilidad y Presupuesto
C.c: Dpto. Adquisiciones.
C.c: Di¡ección de Control.
C.c: Dirección Dideco.
C.c: Jefe de Dpto. Promoción Comunitaria.
C.c Archivo Programa Mujeres Jefas de Hogar
C.c Archivo Oficina de la Mujer.
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CONVENIO DE CONTINUIDAD TR.ANSFERENC¡A OE FONDOS Y E]ECUCION
SERVICIO NACIONAL DE LA MU]ER Y L/T EQU¡DAD DE GÉNERO

DIRECCIóN REGTONAL DEL BIOBIO

E

¡LUSfRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

PROGRAMA 4 a 7

En concepc¡ón, a 25 de febrero de 2022, entre el servicio Nac¡qñal de la Mujer y
la Equidad de Género, R.U.T. No 60.107.000-6, servicro públ¡co funcionalmentc
descentral¡zado, a tr¿vés de su D¡rección Regional de la región del Biobio,
representada por su Directora Regional (s) doña Paula Espinoza Palacios, cédula
nacional de identidad  , ambos con dom¡c¡l¡o en calle Cochrane No560
comuna de Concepción, en adelante el "SernamEc" o el 'Serv¡c¡o", por una parte;
y por la otra, la llustre Munic¡pal¡dad de Lota, en adelante, "el Mun¡cipio" o "la
ent¡dad ejecutora", R.U.T. No 69.151.300-9, representada por su alcalde d.
Victor Patric¡o Marchant Ulloa, cédu¡a nacioñal de ¡dent¡dad  ar.bos
con domic¡lio en Calle Pedro Aguirre Cerda No 302 comuna de Lot¡, se celebra el

siguiente convenio de cont¡nuidad Transferenc¡a de Fondos y Ejecución.

PRIMERO: ANTECEDENTES

Que, el Servicio Nacio¡al de la Mujer y la Equidad de Género, es un servrcro públicc
func¡onalmente descentra¡izado, dotado de personalidad juridica y de palr¡monirl
propio. que se relacjonará con el Presldente de la Repúbl¡ca por intermedio de
Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género; y tiene por objeto, ejecutar las polític¿s,
planes y prog¡amas que le encomiende el mencionado lllinisterio.

Que, el SemamEG, tiene como m¡sión fortalecer las autonomias y ejercicio pteno ¿.

los derechos y deberes de la d¡veBidad de mujeres, a t.avés de la implementaci¿n ),
ejecuc¡ón de Políticas, Planes y Programas de lgualdad y Equidad de Génerc.
considerando el enfoque territorial, y aportando al cambio cultural que se requter;
para alcanzar una Sociedad más igualitaria entre mujeres y hombres en el pais.

1



Que, uno de sus objetivos estratégicos del SemamEG, es fqrt?-Le.eel_La a,!¡t-ononía
económica de las mujeres med¡ante la ¡mplementación de iniciat¡vas, acciones,,
programas con pertinencia cultural y terr¡torial, que promuevan la geñeración de
rngresos, el acceso y control de sus recursos, su incorporación, peÍnanencia ,/

desarrollo eñ el mundo del trabajo remune¡ado -en el marco del trabajo decente
potenciando su empoderamiento ¡nd¡vidual y colectivo.

Que, dicho objetivo se concÍeta a través del Área Mujer y Trabajo, en cuyas líne¿s
programát¡cas se encuentran los Programas Mujeres .)efas de Hogar, Programa 4 ;l

7. Programa Mujer Emprende y la línea de acción estratégica Buen.s Prácticir,
Laborales con Equidad de Género.

Por su parte, en conformidad a la Ley 18.695 orgánica constituc¡onal de
ñlun¡c¡pal¡dades, la Mun¡cipal¡dad es una corporac¡ón autónoma de derecho públ¡cc

con personalidad juríd¡ca y patrimonio propio, cuya flnal¡dad es satisfacer l¿:;

neces¡dades de la comunidad ,ocal y asegurar su part¡cipac¡ón en el progreso
económico, socidl y cultural de la respectiva comuna. La misma Ley en su artículo 40
establece; "Lds munic¡pal¡dades, en el ámb¡to de su terr¡torio, podrán desarrollar,
d¡rectamente o con otros órqanos de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado, func¡ones
relacionadas con: b) La salud pública y la protección del med¡a arnb¡ente; c) La

as¡stenc¡a soc¡al y juridica; k) La promoc¡ón de la igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres, El desarrollo, ¡mplementación, evaluac¡ón, promoctón,

capac¡tac¡ón y apoyo de acciones de prevenc¡ón soc¡al y s¡tuac¡onal, la celebrac¡ón de
conveníos con otras ent¡dades públ¡cas parc la apl¡cac¡ón de planes de re¡nserc¡ón
soc¡al y de as¡stencia a vict¡mas, así como tamb¡én la adopcíón de medidas en el
ámb¡to de la segur¡dad pública a nivel co¡nunal, s¡n perju¡cio de las func¡ones del
Ministerio del ¡nter¡or y Segur¡dad Públ¡ca y de las Fuerzas de orden y Seguridad".

SEGUNDO: MARCO REGULATORIO
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La ejecución del Programa se regirá por los s¡guientes documentos que son parte
integrante del presente convenio:

1. Resolución No 30 del año 2015 de la Contraloría Geñeral de la República, o la
norma que la reemplace.

2. Reso¡ución aprobatoria de¡ presente Conven¡o de Continu¡dad
Translerencia y Ejecucién. y las resoluciones aprobatorias de las
respectivás modificaciones que se suscriban durante la vigencia del convenio

3. Resolución aprobatoria de las Orientaciones Técnicas vigeñtes del
Programa.

4, El Proyecto Comunal del Programa, en adelante Proyecto.
Para estos efectos se ent¡ende por proyecto comunal, la propuesta del
ejecutor para desarrollar el programa €n la Región, comuna de Lota, en
estricto cumplimiento del presente conven¡o y de las orientaciones técnicas
viqentes de SernamEG.

5. En lo no regulado expresamente en el presente convenio por el Manu¿l de
Rendición de Cuentas vigente del SemamEG.

6. Cafta Compromiso del Ejecutor.



En el caso de contradicclón entre un instrumento y otro, primará de acuerdo al orden
de prelación precedentemente establec¡do, el cual se ha dispuesto respetando el
princlp¡o de jerarquía normativa. Asimismo, el ejecutor declara conocer
expresamente todoS estos antecedentes.

T€RCERO: OBJETO

Que, conforme a los objetivos y fines, el EJECUTOR se compromete a ¡mplementar
y ejecutar en el territorio que se acuerda en las cláusulas s¡guientes, el modelo
programátlco de SernamEG, según las or¡entac¡ones técn¡cas vigentes del Progl.ama

4 a 7 y cuyo modelo se detallará en las cláusulas sigu¡entes,

CUARTo: OBJEÍMS DEL PROGRAMA

1. OB]ETIVO GENERAL

Et Programa 4 a 7 t¡ene como f¡n princ¡pal el fortalecimiento de la autonomia
económica de las m!¡jeres. Por lo que su objet¡vo general es: Proporc¡onar a mujeres

responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, acceso al serv¡cio de cuidado prov¡sto
por el proqrama, en apoyo a su participación en el mercado laboral,

Z. OBJErIVOS ESPECIFICOS

Para el 2022 el Programa 4 a 7 podrá implementarse en tres modalidades,
considerando que la pandemia no está errad¡cada en el país y el mundo entero,
según lo establec¡do en las Orientaciones Técnicas vigentes.

. Modalid3d mixtai se realizará conforme a las condiciones dispuestas eñ el
Plan Paso a Paso, en aquellos casos en que se permita la apertura de los
establecimlentos educac¡onales, dando cumpl¡miento a los horar¡os y al aforo,
d¡spuesto por las autoridades sanitarias y de educación, que permitan el
func¡onam¡ento del 4 a 7. Para esta modalidad, se podrá disponer el
func¡onamiento del Programa altemando el trabaio presenc¡al y remoto.

. Modalidad Presencial: tendrá lugar en aquellos casos en que se disponga
por la autoridad el retomo de los establec¡mientos educac¡onales, en los que se
ejecuta el Programa, entregando el cu¡dado a los niños y n¡ñas que asistan entre
6 y 13 años de edad, respetando las medidas sanitarias y aforos indicados er los
protocolos elaborados por cada establecimiento,

. Modalidad Remotai cuando los aforos de los establecimientos educacionales
no perm¡tan ejecutar bajo otra modalid¿d o la comuna se encuentre erl
confinamiento, fase 1 de¡ Plan Paso a Paso. Esta modal¡dad, deberá ser autorizada

. Gestlo¡ar apoyos transversales para la autonomia económ¡ca de l¡,.
mujeres part¡cipantes.

. Proveer de un serv¡c¡o de cuidado Infantil lntegral para los n¡ños y niñas
de entre 6 y 13 años que estén a cargo del cuidado de las participantes.

3. MoDALTDADES oe e¡ecuc¡ó¡l
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por cada D¡reccién Regional antes de su adopción, señalando los fundamentos di.l
aquello en base a ¡os objetivos del Programa, así como los antecedentes sanitarios
de la comuna en donde se ejecuta el 4 a 7,

QUINTO: PUBLICO OB,EÍIVO

La población potenc¡al del Programa corresponde a mujeres entre 18 y 65 años, que
son parte de la poblac¡ón económ¡camente act¡va -PEA-, que son responsables de
ñ¡ñas y ñ¡ños entre 6 y 13 años y que pertenecen a los qu¡ntiles de ¡ngreso autónomo
I, U y tII. Es d€cir, podrán partic¡par del Prog.ama mujeres:
> Económ¡camente act¡vas: principalmente se incluyen mujeres que estén

trabajando. Tamb¡én podrán participar mujeres que estén en algún proceso de
capac¡tación, nivelando estudios o estudiando para una pronta ¡nserción en el

mercado laboral. Subsid¡ariamente, podrán partic¡par aquellas mujeres que estén
buscando trabajo.

> Que tengan entre 18 y 65 años de edad.
> Que pertenezcan a los quintiles de ¡ñgreso autónomo I, II y IIL
> Que requieran el Programa todos los días de la semana.
> Ser responsables (madres, abuelas, tías, madrinas, hermanas, otras) del cuidado

de n¡ños y niñas de entre 6 y 13 años de edad.
> Que trabajen y/o vivan en la comuna donde se implementa el Programa, o que

los niños y niñas que están a cargo de su cuidado estudien en establecim¡entos
de la comuna,

> Preferentemente que hayan partic¡pado en el Programa en años anter¡ores.
> Que partlcipen o hayan participado en otros Programas del SernamEc.
> Se cons¡derará el acceso preferente para las mujeres derivadas del Subsistema

de Sequridades y Oportunidades Ley No 20,595.
Respecto de los n¡ños y niñas a cargo de estas mujeres y que se lncorporan al

Programa, deben tener las slgu¡entes características:
> Tener entre 6 y 13 años de edad y estar bajo el cuidado de mujeres con e! perfil

indicado anteriormente.
> As¡st¡r a un establecimiento d€ educación municipal o particular subvencionado,

La inscripción de mujeres se cierra una vez que se hayan completado los cupos
comprometidos para el establecim¡ento. En caso de mayor número de ¡nteresadas se
podrá generar una l¡sta de espera, la que correrá en casos de deserc¡ón.

Los documentos veriflcadores serán los s¡guientes: documento de ¡denttf¡cación,
contrato, liqu¡daciones de sueldo, inscr¡pción en OMtL, Declaración lurada Simple.
En relación a la desfocal¡zación, se aceptará un máximo de 10yo a nive¡ regional,
prev¡a autor¡zación de la Directora Reg¡onal del SernamEG, qu¡en tiene la facultad de
autorizar ciertos niveles de desfocal¡zación en la selección de participantes, que no
debe ser superior al 10% de los cupos de cada establecimiento.
Se entenderá por desfocal¡zación;

)- Mujeres que por fluctuac¡ones de la economia y/o s¡tuaciones temporales no
pertenecen a los qu¡ntiles de ingreso prior¡zados.
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> ¡4ujere5 mayores de 65 años que sean respoñsables de niños y ñiñ rs jl
cumplan con los requisitos establecidos en las letras de la "a" a la 9' (cúri
excepc¡ón de la letra b).

> Niños y n¡ñas de 4 y 5 años, siempre y cuando sean alumnos regulares de pre
kinder o kínder de algún establec¡miento educacional municipalizado o
excepc¡onalmente se podrán iñcorporar n¡ños y niñas de esa edad, que no
sean alumnos regulares, pero s¡ partic¡pa algún hermano o h€rmana y, que el
establec¡miento cuente con la ¡nfraestructura adecuada y existan cupos, El

equ¡po deberá evaluar que estos niños y niñas controlen esñnteres y tengan
nivel de madurez fÍsica y ps¡cológica acorde a su edad.

Hombres, qu¡enes deben cumplir el perf¡l especif¡cado en las letras de la 'a" a l¿ '9"
y deben contar con la tuición de los nlños y n¡ñas a su cargo, además, sólo podrán
acceder al Componente de Cuidado Infant¡l lntegral, por ende, no serán cons¡derados
dentro de la cobertura.

Por último, la focal¡zac¡ón no comprenderá a n¡ños y niñas que estén al cu¡dado de
un hogar de menores o de un tutor que reciba remuneración del Estado por lo
anter¡or.

sExTo: FocaLrzAcróu ¡ennrronrat

La entidad ejecutora ¡mptementará e¡ modelo de intervenc¡ón en el territorro
correspond¡ente en la comuna de Lota, en forma integral, de acuerdo a los estándares
establec¡dos por el SernamEG en las Or¡entac¡ones Técn¡cas vigentes del Programa y
en conformidad a lo establec¡do en el Proyecto presentado por la ent¡dad ejecutora y
aprobado por SemamEG.

sÉpu¡ro: coMpRoMtsos rÉcxrcos o: s¡nx¡u:c

S¡n perju¡cio de las obl¡gaciones establec¡das en las Or¡entac¡ones Técnicas del

modelo programát¡co, el Servicio durante su impl€ment¿ción y ejecución se

compromete especialmente a las sigu¡entes obligaciones;

1 Aprobar la selección de los estdblecimientos educac¡onales.

2 Participar en reun¡ones de coordinación con los Directores/as de los

establec¡m¡entos educacionales, con el equ¡po docente y/o comunidad educat¡va
para instalar el Programa en el establecimiento educacional.

3 Eñtregar informac¡ón y apoyo necesar¡o para que el ejecutor y los

establecimientos ¡mplementen el "Programa 4 a 7" en la comuna,

4 Rev¡sar, aprobar, consolidar informes trimestrales del estado de avance del

Programa a Nivel Reg¡onal para su respect¡vo envío a SemamEG Nivel Nacional.

5 El Equipo Regional deberá elaborar informes trimestrales y otro anual de la
gest¡ón del programa,
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6 Veriflcar que la entrega de colaciones se realice según el conven¡o suscrito con
¡a lunta Nac¡onal de Auxil¡o Escolar y Becas (IUNAEB).

7 Coord¡nar la mesa de trabajo intersector¡al regional y entregar a los ¡ntegrantes
de la misma, l¿ ¡nformac¡ón necesarla acerca del Programa.

8 Coord¡nar con la entidad ejecutora la part¡cipación en las ceremon¡as o jornadas
públicas, tales como inicios y c¡erres del Programa y/o difusión.

9 Velar y realizar una constante d¡fus¡ón comunicacional del Programa en la región
y eñ la comuna,

10 Cogrd¡nar en conjuntg con dist¡ntas instituc¡ones como: Ministerio del Trabajo,
SENCE Dirección del Trabajo, Ministerio de Salud, Min¡ster¡o de Desarrollo Social,
FOSIS, M¡nister¡o de Educación, JUNAEB, IUNJI, Servic¡o Nacional de Pat.imonio
cultural, Ministerio de Economía, SERCOTEC, coRFo, SERNATUR, INDAP,
Fundación INTEGRA y Fundación PRoDEMU, y Fundac¡ón FUNFAS, entre otras, la

oferta programática quq comprende el Programa, entre otras.

11 Asesorar y acompañar técnicamente la implementación del Programa, velando
por el cumplimiento de las Or¡entac¡ones fécnicas vigentes y de las acciones y

metas prev¡stas en el Proyecto.

12 Generar las cond¡c¡ones técn¡cas en los equ¡pos responsables de la

implementación, para el cumplimiento de las Orientaciones fécnicas, conForme
a sus componentes y lineas de acción programát¡cas.

13 Asesor¿r y acompañar en el proceso de implementación y gestión del proyecto
para la ejecución del modelo programático, conforme a lo establecido en ¡a5

Or¡entac¡ones Técn¡cas vigentes del programa.

14 Apoyar a la d¡fus¡ón para que el ejecutor promueya el programa entre las
potenci¿les partic¡pantes y ante la comunidad en general, mediante la entrega de
orientaciones para el d¡seño d€ materiales como dípticos, pendones afiches etc.

15 Generar espac¡os de formac¡ón y capacitación para los equipos en aspectos
esenc¡ales para el logro de las metas de los programas y el cumplimiento del
mode¡o de ¡ntervención pl"opu€sto en las Or¡entac¡ones Técnicas,

,.6 Supervisar que los montos de dinero no gastados a consecuencia del uso de
licencias médicas del equipo de trabajo del Programa sean restituidos al
SemamEG o redistribu¡dos según las neces¡dades del territorio.

OCTAVO: cOMPROMISOS FTNANCIEROS/ADMINISTRATIVoS OE SERNAMEG

Tratándose de un establecimiento educacaon¿l con cobertura de 50 y 50
niños/as lo que corresponde a 36 y 35 mujeres respectivamente,
SemamEG se compromete a transfer¡r para el cofinanciamiento de la
gestión, adm¡nistrac¡ón e implementación del proyecto, la sum¿ bruta, úntca

1
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y total de + 32.663.77O.- (treinta y dos m¡llones seiscientos sesenta y tres
m¡l setecientos setenta pesos), la que se desglosa de la s¡guiente forma:

Cta Item
Aporte

SernamEG

10
Gastos en Personal
Admin¡strat¡vo $0

20
Gastos en Personal
Operac¡onal $ 24.806.360

30
Gastos en
Administración $0

40 Gastbs Operacionales 5 6.425.580

50
Transferencias a

Benef¡ciarias $0
60 Gastos de Invers¡ón § 1.431.830

Totales I 32.663.77O

SernamEG transferirá la suma indicada a la entidad ejecutora, prevro
cumplimiento de los s¡guientes requ¡s¡tos:

1. Aprobac¡ón del Proyecto por parte de la Unidad Técnica respectiva.
2. Resoluc¡ón Aprobatoria del presente Convenio totalmente tramitada.
3. En el caso de tratarse de una entidad ejecutora que haya ejecutado

programas del Servicio, deberé además;
- No mantener rendic¡ones de cuentas ex¡gibles pendientes de

entrega con el SemamEG por el proyecto ejecutado durante el
periodo inmediatamente anterior al presente acuerdo.

- La aprobac¡ón de rendicignes de cuentas correspondientes a
proyectos ejecutados en el año 2020.

3 SemamEG requerirá el. desglose del presupuesto en sub ítems, en el Plan de
Cuentas del Proyecto de Ejecución 2022, presentado por la entidad ejecutord, En

caso de realizar mod¡ficac¡ones presupuestarias de conformidad a lo establecido
en el presente coñve¡io, también se deberá actual¡zar el plan de cuentas en el
proyecto respectivo.

4 La entidad Ejecutora deberá asegurar, como mínimo los s¡guientes honorarios:

Cobertura por
establec¡miento

coordinador/a lrB7.22t.- cl u

l coordinador/a $465.876

50

1

Cargo Número de
persona§ por
establec¡m¡ento

Monto Mínimo

2 mon¡tores/as



50 Coord¡nador/a 2 monitores/as $3a7,22a.- c/t)

l coordinador/a 1465.476

¡tores/as $1.54a.Aa4

Coeflciente técnicor I monitor/a por cada 25 niños/as,

5 Se permitirá, en caso excepcional que las zonas extremasr redistr¡buyan et
presupuesto asignado, aumentando los sueldos del equipo de coordinadores
y mon¡tores,

6 SemamEG, acorde a la Resolución 30 del año 2015 de la Contraloría General de
la Repúbl¡ca y a su ¡4añual de Rendic¡ones de Cuentas vigente debeÉ revisar,
mensualmeñte, las rend¡ciones de cuentas presentadas por la ent¡dad ejecutora,
con ¡a f¡nal¡dad de supervisar la correcta ejecuc¡ór del gasto de los recursos
transferidos por SernamEc, así como el segu¡miento a los aportes
compromet¡dos en el proyecto por la Entidad Ejecutora. La rev¡s¡ón indicada se
llevará a cabo por ellla Encargado/a de la D¡recc¡ón Reg¡onal y la Unidad de
Admin¡stración y Finanzas de la Direcc¡ón Regional de SernamEG.

NOVENO: COMPROMTSOS TÉCN¡COS DEL EJECUTOR

Durante la implementación y ejecuc¡ón del modelo programático, el Ejecutor se
compromete a cumplir especialmente ¡as s¡guientes obl¡gaciones;

La Entidad Ejecutor¿ se obl¡ga cumpl¡r con los objetivos y lineamientos
técnicos específicos establec¡dos e¡ las Orientaciones fécn¡cas vigentes del
Programa 4 a 7, que ejecuta en v¡rtud del presente convenio.

Realizar acciones de coordinación y fortalecimierto con representantes de las
redes ¡nstituc¡onales de apoyo local colaboradoras en la implementacrón,
elecución y desarrollo del Proyecto.

Generar las condic¡ones necesarias tendientes a ir incorporando el Programa,
en el mediano plazo, a las polít¡cas soc¡o laborales de la Municipalidad, en caso
de corresponder.

La Entidad Ejecutora deberá ¡nformar a la D¡rección Reg¡onal, sobre el

desarrollo del programa en la comuna mediante informes cualitativos y
cuantitativos, de acuerdo a la period¡c¡dad determ¡nada por las Orientaciones
Técnicas vigentes para el Programa 4 a 7 y al formato deflnido por Sernar¡EG.

La Direcc¡ón Regional de SemamEG tendrá el térm¡no de 1O días hábiles
desde la recepción de los ¡nformes, para hacer las observac¡ones que estrme
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5

pert¡nentes, las que serán comun¡cadas al eiecutor, quien a su vez tendrá el
térm¡no de 10 días hábiles para subsanarlas, contado desde ta notificación ví¿

correo electrónico de la Direcc¡ón Reglona¡.

Facilltar y autorlzar la as¡stencla del equ¡po de profes¡onales a las
capac¡taciones organ¡zadas en el marco del Progr¿ma. La participación en las
Capacitac¡ones convocadas por SemamEG regional serán siempre de caráctt.
obligatorio para el equipo y el ejecutor deberá asegurar su cumpl¡mlento.

L¿s partes acuerdan que toda la información registrada por el ejecutor acerca
de las o los partic¡pantes del programa, es informac¡ón de prop¡edad de
SemamEG, por tanto, la Entidad Ejecutora estará obl¡gada a entregar la

¡nformac¡ón del registro de datos, seguimientos, cobeduras, part¡cipañtes del
modelo de intervención, entre otras. Dicira ¡nformac¡ón debe ser eñtregada de
manera oportuna, en calidad e integridad, de acuerdo a los formatos ylo
sistemas definidos por Ia Unidad fécnica de SernamEc y con la frecuenoa
establecida por ella.

La Entidad Ejecutora se obliga a registrar los datos de las/los participantes del
Programa en las Plataformas Informát¡cas defin¡das y v¡gentes por SernamEG
y a mantenerlos permanentemente actual¡zados, conforme a los instructivos
qenerales y/o especiales que dicten las autorldades del Servicio, como
también, ve¡ar por la consistenc¡a entre la cobertura declarada en el proyecto

de ejecuc¡ón aprobado y lo registrado en el sistema.

SemamEG cuenta con un software de Desarrollo informático para almacenar
y administrar ¡nformac¡ón del Programa; e¡ registro oportuno y veraz de esta
¡nformación estará a cargo de la persona que tenga el rol o respoosabil¡dad
de coord¡nar el programa, para lo cual el Ejecutor deberá velar que ésta cuente
con todas las herram¡entas necesarias para cumpl¡r con la obl¡qac¡ón dispuesta
en las orientaciones técnicas y las instrucciones generales y/o espec¡a¡es que

determ¡ne del Serv¡cio, a modo de ejemplo, ordenadores o pc, notebook,
óptiña conexión a i¡temet y, en general, software y/o hardware,

Será obl¡gac¡ón del ejecutor garantizar y cumplir con los s¡stemas de reg¡stro
para el seguim¡ento del programa, Para ello deberá velar porque la persona

coordinador¿ poble el sistema ¡nformático vigente, manteniendo ¿ctuali2ado
los datos en forma oportuna.
Asimismo, el ejecutor oportunamente deberá ¡nformar a la Direcc¡ón Reg¡onal
cualquier incidenc¡a o d¡ficultad que se presente al respecto.

7

8

9 La Entidad Ejecutora deberá entregar lnformes Tr¡mestrales y un Informe t¡nal
sobre la ejecución del Programa. Para ello, deberá preparar y presentar al
SemamEG Reglonal, para su revisión y aprobac¡ón, informes técnrcos

cual¡tat¡vos y cuant¡tat¡vos, los que deberán rendirse según formato puesto a

disposiclón por el SerñamEG. El ínforme trimestral deberá ser env¡ado ¡ la

Direcc¡ón Reg¡onal del SemamEG, el últ¡mo viernes de los meses de mayo,
agosto y noviembre, y en caso de ser fer¡ado, al dia hábil sigu¡ente.

9
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Estos ¡nformes deben cumplir con los criterios y factores previamente
determinados por el SemamEG en las Orientaciones Técnicas vigentes, y
sintetizarén la ¡nformación aportada por los ejecutores del programa en los
establecim¡entos educacionales participantes.

Los informes deberán hacerse llegar mediante correo electrónico dirig¡do a ta
persona encargada del programa en la región y la fecha de envío del correo
electrónico constituirá Ia fecha de entrega del ¡nforme respectivo.

10 La ent¡dad ejecutora se obliga a cumplir con lo dispuesto en los manuales de
Redicíón de Cuentas y de Norma Gráfica de SemamEG que se encuentren
vigentes durante la ejecución del presente conven¡o, los que serán entregados
por medios digitales por la D¡rección Regional.

11 El ejecutor deberá dar pronta atención a situaciones de niñas o niños que
presenten problemas conductuales, relacionales, de aprend¡zaje, graves y que
interfieren en e¡ normal desarrollo del programa.

t2 El ejecutor se compromete a respetar la política de Seguridad de la

Información del SernamEG.

13 En todo aquello que diga relación con Ia ejecución del programa, la ent¡dad
ejecutora, se compromete a comun¡carse ún¡ca y exclusivamente con Ia

contraparte del SernamEG. De esta manera, quedan excluidas las
instrucciones que pud¡esen impartir terceros ajenos al presente convenro.

L4 La ent¡dad ejecutora deberá conceder acceso preferente para las peGonas
atendidas del subsistema "Seguridades y Oportun¡dades" de la Ley No 20.595,
en conformidad con lo establecido en el Convenio suscrjto entre el SernamEG
y el M¡nisterio de Desarrollo Social de fecha 11 de octubre de 2016 y aprobado
por Resolución Exenta No 2948 óel 2OL7 del Servic¡o. Para tener acceso
preferente a los programas del SernamEG se deberá cumplir con los requisitos
mínimos de ingreso al programa. As¡m¡smo, para ser parte del subsistema de
"Seguridades y Oportun¡dades" las participantes deberán inscribirse en
conformidad a la Ley No 20.595, Con todo, se deberá estar a lo señal¿do en
las Orientacion€s Técnlcas vigentes del Programa.

15 Informar a la Darección Regioñal dentro de las 24 horas sigu¡entes respecto
de cualqu¡er hecho, situación o evento siqn¡ficativo y/o crítico que se qenere
en la ejecución diaria del programa y que pueda afedar a la ¡magen o
institucionalidad del Serv¡cio o al normal desarrollo. Iogros u objetivos del
programa. D¡cho ¡nforme deberá ser env¡ado a través de ofic¡o a la Dirección
Regional del SernamEc, el cual deberá contener todas las medidas
correctivas, pal¡at¡vas y preventivas ante el hecho.

16 El ejecutor deberá velar que el equipo técnico y profesional cumpla con los
requerimientos técn¡cos del programa establecidos en las Orientaciones
técnicas y en el Proyecto. Es así, que la selección de alguna persona del
equipo, el ejecutor estará obligado a efectuarlo en la forma indicada en el
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presente coñvenio, considerando especialmente los perfiles de c¿rgo
establecidos por SemamEG en las Orientaciones Técñicas,

r7

La Ent¡dad Ejecutora, para el buen funcionamiento del programa, mediante el
presente convenio se obliga a dest¡nar aportes propios. ya sea en dinero como
en bienes y/o serv¡c¡os avaluables en dinero, de acuerdo al plañ de cuentas
de ejecución contenido en el Proyecto.

El ejecutor, se compromete a dest¡nar para la gestión, admin¡stración e

implementación del Programa, la suma bruta, única y tot¿l de I 16.345.oO0
(dlec¡sé¡s millones trecientos cuarenta y cinco mil pesos), la que se
desglosa de la siguiente forma:

Aporte Eiecutor
Recursos

Item Recurso Dinero valorizados

2

I

$0

s0

s0

Cta.
Gastos en Personal

Adm¡n¡strativo

3

4

10 SO

$ 12.800.000

30 $0
40

$ 2.520.OOO s 13.82S.OOO

i 16,345.O0O

La entidad ejecutora rerdirá cuentas conforme al desglose en sub ítems del
presupuesto contenido en el Plan de Cuentas del Proyedo del Programa
autorizado por la Direcc¡ón Regional.

La entidad ejecutora deberá presentar al SemamEG el desglose del
presupuesto en sub ítems, en el Plan de Cuentas del Proyecto 2021, En caso

de realizar mod¡ñcaciones presupuestarias de conformidad a lo establecido en

el presente convenio, también se deberá actualizar el plan de cuentas en el

proyecto respectivo.

Proveer la ¡nfraestructura y equ¡pam¡ento necesar¡o mínimo para ra

atenc¡ón de las personas partic¡pantes y la correcta ¡mplementación del

modelo de ¡ntervención, según los siguientes mín¡mos:

11

5

20
Gastos en Personal

Operacional
Gastos en
Adm¡nistración

$ 2.520.000r § 1.025.000Gastos Oper¿cionales

$0: $060 Gastos de Invers¡ón

Sub-total
Totales

El ejecutor se obl¡ga a designar a coñtraparte técnica a f¡n de que ésta
part¡cipe en reuniones bimensuales a desarrollarse entre el elecutor y ¡a

D¡recc¡ón Reg¡onal, a fln de evaluar l¿ modal¡dad de ¡mplementación del
Progr¿ma durante el año 2021.

oÉc¡t'.to: coupaoutsos FtNANcrERos/aoMrxrsrRATrvos DEL EJEcuroR



6

Oficina para el equipo comunal, especialmente para labores administrativas y
de atenc¡ón a las personas part¡cipantes.
Mobll¡ar¡o (escr¡torio, s¡llas, etc,).
Computadores con conex¡ón Internet.
Impresora, teléfono con salida a celular, etc.
Establecim¡entos educacionales con ¡nfraestructura adecuada para el
desarroflo de act¡v¡dades program¿ 4 a 7,

S¡n perju¡cio, de la autorizac¡ón formal y por escr¡to de la Dirección Reg¡onal
para adquirir la implementación con fondos SemamEG.

Los recursos orientados a la implementac¡ón del Programa, sean éstos de onge
de la Entidad Ejecutora o de SemamEG, deberán asegurar pr¡oritariamente la

contratacién de un equ¡po que se encargue de la ejecuc¡ón del programa, por
el periodo que este dure-

El ejecutor deberá enviar a ld Dirección Regiona¡ los contratos de trabajos del
personal o los contratos de honorar¡os, segÚn sea el caso y en virtud de la

cal¡dad que haya¡ sido contratados, s¡tuación que servirá de base para

comprobar las erogac¡ones que se encuentren relacionadas con el pago a
personas que prestan servicios para el programa.

La Ent¡dad Ejecutora deberá proveer al equ¡po ejecutor, cualquiera sea su

cal¡dad contractual, viáticos y pasajes para asegurar su as¡stencia a las

act¡v¡dades de capacitación, segu¡miento y evaluac¡ón que real¡ce SernamEG,
contorme a lo establecido en el número uno de la presente cláusula y sin
perjuiclo de ¡a necesidad de realizar eventuales red¡str¡buciones
presupuestarias.

La Entidad ejecutora, deberá estar ¡nscr¡ta en el reg¡stro de Petsonas
.rurídlcas receptoras de Fondos Públicos, según lo est¡pula la Ley
No19.a62 para ¡os efectos de recibir la transferenc¡a de presupuesto por pdr. E

de SernamEG,

10 Cert¡flcar la recepción de los recursos transferidos por SernamEc, a través
del comprobante de ingresos municipales o de la entidad ejecutora
correspondiente/ remitiéndolo a la Dirección Regional.

11 La Entidad Ejecutora deberá reñd¡r cuentas, por los recursos transferidos,
dando estricto cumpl¡mlento a lo señalado en la Resolución No 30 de la

Contraloria General de la República del año 2015, que fija las normas de
Procedimiento sobre Rendic¡ón de Cuentas de entldades públicas y privadas, o
a la norma que la remplace, en lo que sea pertinente al Manual de Rend¡ción
de Cuentas vigente de SernamEG y sus mod¡ficac¡ones.

12 En atenc¡ón a dicha normativa, la Ent¡dad Ejecutora estará obligada a
envlar a SernamEc mensualmente, d€ntro de los quince primeros días
hábiles del mes, un ¡nforme que señale la forma en que se han ¡nvert¡do los
recursos compromet¡dos por las partes en el presente ¡nstrumento, de acuerdo

72
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a los m¡smos formatos de .end¡ción de cuentas expuestos en el Manual de
Rendlción de Cuentas vagente de SernamEG.

13 La entidad ejecutora se compromete ¿ rest¡tuir los saldos de recuGos no
gastados por concepto de uso de llcencias médicas por parte del equ¡po de
trabajo, salvo que exista acuerdo por escrito entre las partes de redistribu¡r
conforme a las necesidades territoriales debidamente just¡ficadas.

La sol¡c¡tud de modif¡cación al presente convenio por parte del Ejecutor, deberá
realizarse con acuerdo de las partes y¡ en conform¡dad al proced¡m¡ento siguientel

a) Solicitud fundada del representante del ejecutor dirigido a la Directora
Reg¡onal de SernamEG.

b) Revis¡ón y aprobación de la solicitud por parte de la Unidad Técnica
responsable en la Direcc¡ón Reg¡onal de SemamEG, En el caso que la

modiicación se¿ presupuestar¡a, requer¡rá además revis¡ón y aprobac¡ón de
la persona encargada de Admin¡stración y Finanzas de la D¡recc¡ón Regional.

c) Redacción de la modiflcacjón de Conven¡o por parte del o la Abogada Regional
de la Direcc¡ón Reg¡onal.

d) F¡rma de las partes.
e) Resolución aprobator¡a de la D¡rectora Regional.

Cualquier modlflcac¡ón al presupuesto del presente convenio, no podrá afectar
aquellos recursos ya rend¡dos, salvo expresa autorizac¡ón de SernamEc, Ia cual

deberá ser excepcional, deb¡dame¡te fundamentada y exclusivamente por razones
de buen servic¡o.

La ent¡dad ejecutora, con la finalidad de resguardar la ejecuc¡ón presupuestaria y
garant¡zar el cumpl¡m¡ento de los objetivos del programa, solo podrá sol¡c¡tar
mod¡ficaciones presupuestar¡as hasta 60 días antes del término de v¡genc¡a
del presente convenio.

Eñ el €aso de que la mod¡f¡cación de convenio sea a petición del servicro, no se

requerirá la solic¡tud fundada por parte de la entidad ejecutora, s¡guiendo en todo lo
demás, el procedimiento ind¡cado.

Al no encontrarse desglosados los sub ítems en el presente Conven¡o, una
modiflcación presupuestar¡a de un sub ítem a otro, se formalizará mediante la

respectiva solicitud de modificación al Plan de Cuentas del respectivo Proyecto, por
parte de la Entidad Ejecutora vía ord¡nario, olic¡o o carta a la D¡rección Regional de
SemamEG, adjuntando el nuevo Plan de Cuentas, y la poster¡or autorización
mediante ofic¡o de la autor¡dad reg¡onal.

DÉcIMo sE6UNDo:
Las partes acuerdan, que el SernamEG podrá real¡zar modificaciones de sus líneas
programáticas, modificando el presupuesto originalmente pactado, p.evio aviso al
ejecutor, con la f¡nal¡dad de dar respuesta a las necesidades que se generen producto

13
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de la alerta sanitaria decretada por ld autoridad para enfrentar la contingenc¡a
nacional.

DÉcIMo TERCERoI DEL EQUTPO oE TRABAJO

El ejecutor se encargaré de dar cumplimiento a las obl¡gac¡ones contractuales que
por este convenio le correspondan, por su cuenta y r¡esgo. SernamEc no tendrá
ninguna relación contractual, laboral ni prev¡sional con los prestadores que la entidad
ejecutora dest¡ne al cumplimiento de este convenio, y no asumirá obl¡gac¡ón alguna
derivada de los contratos qu€ celebre con dicho objeto.
Con el fin de resguardar la capac¡dad profesional y técnica de los profesionales y, en
def¡n¡tiva, la atenc¡ón adecuada a las benefrciarias de los Programas, y en
cons¡deracióñ a Ia misíón y a la experienc¡a inst¡tucional del Serv¡cio, el ejecutor
dentro de las esferas de su competencia velará por resguardar los derechos laborales
de los prestadores de serv¡cio y por cumpl¡r la ¡as normas labora¡es y previs¡onales
en el marco de la relac¡ón contractual que mant¡enen, procur¿ndo que estos tengan
derecho a descansos, permisos y licenc¡as, en espec¡al al derecho establecido en la
normat¡va sobre Protecc¡ón a la Matern¡dad, Paternidad y Vida Famll¡ar.
Por su parte, el ejecutor deberá velar por que el personal que se contrate, no cuente
con anotac¡ones por causas de violencia intrafam¡liar, ñi en el registro creado por la
ley No 20.5 , ni presente condenas por delitos sexuales ya sea contr¿ niños, niñas,
adolescentes o personas mayores de edad, deb¡endo hacer envío al serv¡c¡o
copia del respectivo certif¡cado. Asimismo, debe mantener actual¡zado dicho
registro.

A modo ejemplar el ejecutor resguardará las siguientes condiciones contractuales
minimas, de sus prestadores de servicio a honorar¡os;

- Derecho a ausentarse por l¡c€ncias méd¡cas por enterm€dad
debidamente cursada por el profeslonal de salud correspondiente, De
esta manera, en concordancia con la ley No 20.255 y sus modificacrones que

establece la obligator¡edad de cot¡zar a los trabajadores independientes, el
pago de los honorar¡os provendrá directamente de la inst¡tucién de salud
corespondiente. En caso que la l¡cencia médica supere los 15 días se deberá
proceder a contratar un reemplazo por el periodo que dure la ausencra.

. Derécho a áusentarse por l¡cenc¡as de pre y post natal y. en su caso,
post natal parental, con el 1o0o/o de los honorar¡os pactados. El

Ejecutor deberá asegurar, con cargo a los recursos transferidos por el
SernamEG, la diferenc¡a que no pague la corespondiente ¡nst¡tución de salud.
As¡mismo, la entidad ejecutora deberá realizar todas gestiones tendientes a

resguardar la contratac¡ón del reemplazo, En últ¡ma instancia y srempre que
ex¡sta dispon¡b¡l¡dad presupuestaria, SemamEc podrá transferir recursos para
la contratación del reemplazo de la prestadord por el tiempo que dure el
descanso natal y parental, Para ello. el Ejecutor deberá acompañ¿r 3que¡los
antecedentes solicitados por la Direcc¡ón Reg¡onal y esta a su vez, a través
del Departamento de Adm¡nistración y F¡nanzas y la Unidad Técn¡ca, real¡zar
e¡ anális¡s de procedeñc¡a, velando por la exactitud del gasto, para ello,
deberán tener en considerac¡ón la realidad particular territorial, el sueldo y
oferta de profes¡ona¡es, tiempo de duración del reempl¿zo, situ¿ciones de
embarazos de alto riesgo u otras circunstanc¡as que se puedan sobrevenir. En
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c¿so de ser pertinente podrá solicitar el in.remento de recursos at Nivel
Nac¡onal, qu¡en realizará el fncremento siempre y cuando exista d¡spon¡b¡l¡dad
presupuestaria. Par¿ lo anterior, es de suma amportanc¡a que las sollc¡tudes
se real¡cen con l¿ debida ant¡cipación.
Al padre se le réspetará ausentarse por 5 días hábiles, con derechg
al paEo de los honorarios por el m¡smo per¡odo, en caso de naaimiento
de un hijo/a que podrá util¡zar a su elección desde e¡ momento del parto, y
en este caso será de forrna continua, o d¡stribu¡rlo dentro del primer mes
desde la fecha del nac¡miento, también se otorgará en caso de adopción ,
pudiendo hacer uso del m¡smo a partir de la notificacién de la resolución que

otorgue el cu¡dado personal o acoja la adopción del menor, en conformidad a
los artículos 19 y 24 de I¿ Ley No 19.620, previa autor¡zación de la entidad
ejecutora y de la certificación del nacimiento o de la adopción.
Respeto a ausentarse por 15 días hábiles/ con derecho al pago de los
honorar¡os por el m¡smo periodo, en caso de cumplir un año de
prestación de serviclos,
Respeto a ausentarse por 6 días háb¡les, con derecho al pago de los
honorar¡os por el mismo periodo, para flnes personales, previa
autorización de la entidad ejecutora, s¡empre y cuando la prestac¡ón de

serv¡cios se ¡n¡cie el 1 de enero, de lo contrario se considerará medio día de
permiso por mes de prestación de servic¡0s.
Garantlzar en Easo de que el equipo, independlentemente de su forma
de contEtaclén o vínculo con el Eiecutor, tenga dedlcación exclusiva
para la eJécuclón del programa durante su iornada laboral. En caso de
los prestadores de serv¡clos a hoñorarlos el ejecutor deberá
garantizar que no tengan otros contratos vigentes incompat¡bles con
la prestación del serv¡c¡o contratado. En este punto queda expresamente
prohibida la part¡cipación del equipo en act¡vldades de promoción politica,

retigiosas u otras mientras se encuentren ejecutando labores dentro del marco
del convenio. cualquier actividad extra programát¡ca de¡ Ejecutor que
¡nvolucre a los funcionar¡os o funcionar¡as públicos o mun¡cipales o por
personas contratadas bajo el Cód¡go del Trab¡jo, deberá ser notificada a

SernamEG para su aprobación.
carantizar como mlnimo la contratación del equipo dedicado a la

ejecución del programa durante toda la vigencia del presente convenio, salvo
casos excepc¡onales y debidamente calificado por ambas pártes.

En casos de desvinculación o no renovación, el Eiecutor deberá
€omunlcarlo conr'al menos 30 días de anticipac¡ón al afectado o
atectada.

DÉcr o cuARfo: coNFoR!.rAcIéN DEL EQU¡Po rÉcN¡co

El ejecutor deberá velar que el equipo técnico y profesional cumpla con los

requerimientos técnicos del programa establec¡dos en las Or¡entac¡ones técnicas y en

el Proyecto.

Para la contratación de un miembro del equipo, ya sea en cal¡dad de titular o de

reemplazo, se deberá real¡zar un proceso de selección, pÚbl¡co y transparente, el cual

deberá dar cuenta del cumplimiento de los lineamientos técn,cos del Programa. De

aquel proceso, se emitirá una terna, ¡a cual deberá ser Sometida a una evaluación
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técnic., la que será elaborada por SemamEG, aplacada y evóluada por el Ejecutor,
quien no podrá ñombrar a un cand¡dato que haya obten¡do un punt¿je inferior del
70olo. E¡ SemamEG velará por la calidad técnica del equipo ejecutor, exigiendo el
cumplim¡ento del perñl establecido por el serv¡cio.

Cada vez que €l eJecutor real¡ce una contratación, deberá enviar al SernamEG copia
del contrato de trabajo, juñto con el cert¡ficado del Registro Civ¡l que dcredite que la
persona no cuenta con inhab¡lidades o anotac¡ones por causas de violenc¡a
¡ntrafamil¡ar, n¡ en el reg¡stro creado por la ley 20.594 que creá ¡nhabilidades para
condenados por delitos sexuales contra menores y establece registro de dichas
inhabil¡dades.

Las desvinculaciones deberán ser informadas por Of¡cio prev¡amente al SernamEG,
con las razones técnicas y de hecho debidamente acreditadas¡ que justifiquen l.l
desv¡nculación. Será aplicable este procedimiento en aquellos casos en que el

ejecutor continúe con la ejecuc¡ón del programa durante el año siguiente, ya sea por
la suscripción de un convenio de continuidad o de un nuevo convenio.

La contratación y/o desvinculación de una persona integra¡te del equipo, en
contravención a lo prev¡amente indicado, facultará a la Dirección Regional para

rechazar las rend¡clon€s de cuentas que ¡ncluyan los montos pagados por
concepto de remuneratión, honorar¡oi y/o fin¡quito, según corresponda, a la
persona contratada y/o desvinculada en esos términos, de manera que d¡cho gasto

será asum¡do por la ent¡dad ejecutora. Asim¡smo, la contr¿tación, selección,
reemplazo o desvinculación de personal en contravenc¡ón al proced¡miento señalado
en este párrafo, const¡tuye una cassal de término anticipado del presente
convenio.

oÉcrMo eur ror DE LAs pRÁcrrcas pRoFEsroNALEs

Las partes comparec¡entes convienen que, ante el evento que el equ¡po requ¡era la
presencia de estudlantes en práctica profesional para la ejecuc¡ón del programa, la

institlción Ejecutora se compromete a otorgar las facilidades respedivas para que

d¡cha práctica sea desarrollada en funcióñ de tareas asociadas a las materias de este
convenio, siendo ésta supervisada por SernamEG cuando se requ¡era.

Toda práct¡ca profes¡on¿l de pre y post grado deberá ser sol¡citada por la entidad
Ejecutora a la Dirección Regional respectiva, la que evaluará su rechazo o aprobáción,
decisión que será comun¡cada al Ejecutor.

La autorizacÍón se otorgará siempre y cuando:

1. Sea necesar¡a para el mejor func¡onamiento del programa,
2. Se otorguen las condic¡ones de mobiliar¡o y espac¡o para que d¡cha práctica

sea desarrollada corectamente.
3. Se trate de funciones admin¡strat¡vas. En ningún caso se abordarán o

apoyarán labores estridamente técnlcas del equlpo coñ estud¡antes en
práctica.
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DECIMO SEXTO¡ DE LOS BIENES AOQUInIDOS CON RECURSOS DE
SERNAMEG,

La ent¡dad debe adm¡n¡strar, resguardar, controlar los bienes adqu¡rjdos coñ los
recursos transferidos por el Servic¡o Nac¡onal de la l"'lujer y la Equidad de Género de
acuerdo a las normas del régimen de adquis¡cióñ y disposic¡ón de bienes para la
Adm¡nistracaón del Estado, cuando corresponda, al presente convenio y al Manual de
Rend¡clón de Cuentas V¡qente del SernamEG.

En tal sent¡do, el ejecutor deberá confeccionar y mantener un reg¡stro de inventario
¿ctualizado de todos los bienes aportados y adquiridos con fondos otorgados por el
SemamEG, según lo establecido en el manual de Rendiciones de Cuentas v¡gentes
del SemamEG. Para ello, deberá tener en cuenta los criterios señalados para definir
el inventario de bienes muebles,

Por su parte, la Entidad Ejecutora podrá dar de baja los bienes muebles inventa r¡ables
adquiridos para la ejecución de los convenios cualqu¡er sea su forma de adqursición,
de acuerdo a lo establec¡do en la ley, en el l'lanual de Rendic¡ón de Cuentas de
SemamEG vigente y al presente convenio.

La baja de b¡enes deteriorados u obsoletos, hurtados o robados se regira
supletoriamente por el procedimiento establecido en el ¡4anual de Rendición de
Cuentas vigentes del Se.namEG igual procedimiento se apl¡cará, en ¡o no regulado
en este instrumento, en caso de extravío, daño, deterioro o destrucción anticipada
del bien.

En caso que se trate de €ntidad€s mun¡cipales, o SLEP y cualqu¡era de los bienes
¡nventariables se deter¡ore o dañe por su uso natural y no sea susceptible de
reparación y/o se encuentre totalmente depreciado u obsoleto para el f¡n que fue
adquirido, la entidad ejecutora podrá dario de baja conforme a Io establecido en el
artícu¡o 24o del Decreto Ley 789 que fij¿ Normas sobre Adquis¡c¡ón y Disposic¡ón de
los B¡enes Municipales, med¡ante decreto alcald¡c¡o o, en el caso de las instituc¡ones
del Gob¡erno Central? de acuerdo a la normat¡va v¡gente a los bienes del Estado,
med¡ante Resoluc¡ón, según corresponda, env¡ándose copia del acto admin¡strativo y
los demás antecedentes a la D¡rectora Regional.

Cuando se tráte de una ent¡dad ejecutora del ámbito privado, deberá env¡ar una cart.
de la máxima autoridad dirigida a la Dirección Regional, quien deberá autorizar su

baja.

En caso que ocurra una baja de b¡enes por pérdida, robo, hurto, destrucc¡ón, daño o
deterioro ant¡c¡pado al natural o vida útil, corresponderá determinar la(s)
responsabilidad(es) adm¡n¡strativa(s) mediante un proceso d¡sc¡p¡¡nario resuelto por
el decreto alcald¡c¡o o resolución, según corresponda,

lnd¡stintamente cual sea el resultado de la ¡nvest¡gac¡ón, corresponderá la reposición
del b¡en por L¿ Ent¡dad Ejecutora, deb¡endo ¡nformar a la D¡rección Regional su

incorporác¡óñ en el registro de ¡nventario correspond¡ente. Según el resultado de la
investigación, podÉ la Dirección Reg¡onal autor¡zar la compra del bien de reposicrón

con recuEos de¡ presupuesto de este convenio asignados por SemamEG, srempre y
cuando ex¡sta saldo favorable.
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Cuando se trate de entidades ejecutoras públicas o privadas y haya ocurrído un hurto
o robo de los bienes, esta deberá efeduar la denunc¡a respectiva en G,rabineros de
gbrle o ¿S1&ir_dC_I¡yesttqac_ig_¡e-s o en EissA-ljA y proceder en lo que fuere aplicable
conforme a lo dispuesto en e¡ Manual de Rendlc¡ón de Cuentas vigente del SernamEG.

En el momento que el presente conven¡o termine por falta de renovactón o
anticipadamente, sea que el término se produzca en forma unilateral o por acuerdo
de las partes, los "bienes muebles ¡nventari¿bles" que se encuentren en buen estado
de conservación no se €ncuentren totalmente depreciados y tengan una antigüedad
menor a 5 años deberán ser transfer¡dos a la lnstitución Pública o Privada que señale
la Direcc¡ón Regional de SernamEc dentro del plazo de 90 días del térm¡no. La

entidad a que se le transf¡eran los b¡enes señalados deberá ser sin fines de lucro, que
pe6igá fines de ¡nterés soc¡al en mater¡as afines a las finalidades de SernamEc. La

transferenc¡a de los bienes menc¡onados anteriormente deberá real¡zarse mediante
decreto alcaldicio, resolución o carta/ la que debe ser enviada a la Directora Reqionaf,
para su el¡m¡nac¡ón del inventario del convenio finalizado.

En aquellos casos en que se ponga térm¡no al conven¡o o programa por cualquier
causa, los bienes con una antigüedad superior a 5 años quedarén en poder del
ejecutor o podrán ser donados a otras ¡nst¡tuciones como se señaló anteriormente.

Our¿nte toda la v¡genc¡a del convenio, la ent¡dad ejecutora no podrá gravar o
restringir, en cualquier forma, el uso, goce o disposic¡ón de lgs b¡eñes muebles
inventar¡ables y en ningún caso podrá caucionar obligaciones propias o de terceros
con los mismos b¡enes, El ¡ncumplimiento de esta obligación, y en el evento de que

cualquiera de d¡chos bienes sea objeto de embargo o se notifique cualquier tipo de
med¡da precautoria respecto de los m¡smos, impetradas por terceros ajenos a este
convenio, dará derecho al SernamEc a poner té.mino antic¡pado al presente
convenio.

Cabe señalar, que d¡chos bienes sólo podrán ser destinados para la ejecución del
presente d¡spos¡tivo o programa del Servicio mientras se encuentre en eJecución.

DÉcrMo sÉprrMo; DE LA SEGURTDAD y pRorEccróN DE DATos DE
CARÁCTER PERSONAL

La entidad ejecutora será la responsable de resguardar los registros correspondientes
a la intervenc¡ón, como las fichas de las personas atendidas y todos los documentos
públ¡cos concernientes al programa, dando cumpl¡miento a lo d¡spuesto en la Ley
19.628 sobre P¡otección a la vida Privada, en términos tales que deberá cuidar
de ellos coñ la debida diligencia, hac¡éndose responsable de los daños (Añículo 11).

Las personas que trabajan en el tratamiento de datos peGonales, tanto en
organismos públicos como privados, están ob¡igadas a guard¿r secreto sobre los

mismos, cuando provengan o hayan sido recolectados de fuentes no acces¡bles al
públ¡co, como asim¡smo sobre los demás datos y antecedentes relac¡onados con e¡

banco de datos, obligación que no cesa por haber term¡nado sus actividades en ese
campo (artículo 7).
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Los datos persoñales deben util¡zarse sólo para los fines para los cuales hubieren sido
recolectados, salvo que provengan o se hayan recolectado de fueñtes accesrbles al
público (articulo 9).

Conforme a lo anterior, e¡ ejecutor deberá ¡ncorporar una cláusula de confidenclalidad
de los datos personales de las personas atend¡das por el disposit¡vo, en los contratos
de trabajo o convenios de honorarios de las personas trabajadoras o pre«adoras de
servicios respect¡vo5,

DEC¡MO OCTAVOT DEL USO LIMITADO DE LA INFORMACION

La entidad ejecutora se obl¡ga a ut¡l¡zar la ¡nformac¡ón proporc¡onada por el s¡steme
informático o plataforma web, solo para los f¡nes propios del presente convenio,
manteniendo la coñf¡denc¡alidad correspond¡ente.

El Servicio, quedará l¡berado de toda responsabilidad por el uso indebido que se le
pueda dar a la informac¡ón, reservándose el derechg a ejercer tgdas Ias acciones
legales tend¡entes ¿ demandar el reembolso de las sumas a las que eventualmenle
sea obligado a pagar como tonsecuencia de lo anterior, además de la indemn¡zación
de los perjuic¡os que hub¡eren ocas¡onado,

F¡n¿lmente, el Servicio queda facultado para d¿r término inmediato al presente

convenio en caso de transgresión a lo señalado.

oÉc¡uo ltovtlto: DE LA DtFusróN

Será obl¡gación de la Entidad Ejecutord, difundir y promover por todos sus canales
de comunicación (páqina web, bolet¡nes, añches, folletos, etc.), el programa objeto
del presente Convenio y sus lineas de acción, ind¡cando que son coordinados,
supervisados y f¡nanciados, en todo o parte, coñ recursos públicos d€l Servicio
Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, y que su ejecución o ¡mplementación
es real¡zada por el ejecutor.

Asimlsmo, será obligac¡óñ de la Ent¡dad Ejecutora comunicar, a las eventuales
partic¡pantes, los objetivos y alcances del programa, con el fin de que éste amplÍe su
cobertura a toda la comunidad.

El ejecutor, además, en cualqu¡er actividad que real¡ce en el marco del Programa,
sea públ¡ca o pr¡vada, así como en los lugares de trabajo, y en todos los cana¡es de
difus¡ón con que cuente, se encontrará obligado a ut¡l¡zdr la ¡magen corporativa del
SernamEG, cumpliendo con las especificaciones conteñidas en Manual de Normat¡va
Gráf¡ca del Serv¡cio Nacional de la lUujer y la Equ¡dad de Género que se €ncuentre
vigente. De la m¡sma forma, todo material confeccionado o elaborado por el ejecutor
que en todo o parte util¡ce la mencionáda ¡magen corporat¡va, deberá regirse por la
reseñada normativa gráfica del SernamEc. No obstante, en ambos casos, deberá
previamente ¡nformar y contar con la aprobación de la respectiva Dirección Reg¡onal.

Por último, la Ent¡dad Ejecutora se compromete a ¡nstalar en las actividades que
realice a propósito de la ejecución del presente conven¡o, y en un lugar vis¡ble, a lo
menos un elemento gráñco (pendón, "pasa calle" u otro de s¡milar ñaturaleza) en
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que se incorpore el logo de SernamEc, con el objeto de reforzar la difusión del
programa y el origen públrco de los recursos.

El ¡hcumpl¡miento de las obl¡gaclones de d¡tusión seña¡adas precedentemente se
considerará incumplimiento grave de las obllgac¡ones del presente convenio y podrá
const¡tuir causal de térm¡no ant¡c¡pado y unilater¿l del m¡smo.

VIGÉSIMO: DE LAS VISTTAS OE LA UNTOAD DE MOI{ITOREO Y CONTROL DE
GESTIóN DE PROGRAMAS

La Un¡dad de Monitoreo y Control de Gest¡ón de Programas del Nivel Nac¡orial del
SernamEc o el departamento que asuma sus func¡ones, podrá realizar visitas al
ejecutor con la f¡nalidad de flscalizar y superv¡sar los compromisos f¡ña¡c¡eros,
técnicos y adm¡nistrativos adquiridos en el presente conven¡o, con el objeto de

cautelar el corecto uso de los recursos transfer¡dos. Estas fiscalizaciones serán
aleatorias y de carácter complementario ¿ las supervis¡ones técnicas o financ¡eras,
La D¡recc¡ón Regional hará entrega al Ejecutor de los formatos o f¡cha de vis¡ta que
serán ut¡l¡zados por la Unidad de Fiscal¡zación de Tra¡sferencias. Por su parte, el

ejecutor se compromete a eñtregar todas las fac¡lidades p¿ra que el func¡onario
designado pueda real¡zar su labor, Una vez realizada la vis¡ta, la D¡rección Regional
deberá ¡nformar al ejecutor respecto de las observaciones detectadas y asegurará la

¡mplementación de med¡das correct¡vas. Se entenderá como med¡da correctiva aquel
¡nstrumento formal (ofic¡o o carta) remitido por la Direcc¡ón Reg¡onal al ejecutor,
¡nformando el resultado de Ias fiscalizaciones realizadas y señalando un plazo para

subsanar las observac¡ones detectadas. Por su parte el ejecutor, informará dentro
del plazo señalado por el servic¡o respedo de aquellas med¡das o comprom¡sos
adoptádos, Por su parte, la Dirección Reg¡onal, efectuará el segu¡miento de los

compromisos que asuma el ejecutor para subsanar las observac¡oñes detectados

vIGÉsIMo PRI ERoI DEL TÉRMINO ANTICIPAOO DEL COf{VENTO

SernamEG podrá poner término al presente convenio de torma un¡lateral, en caso
que no se le asignen los recursos correspondientes o que la Entidad Elecutora tncurra
en ¡ncumpl¡m¡ento grave de los comprgm¡sos asum¡dos en virtud de
conven¡o o de alguno de los antecedentes qse conforman el Marco
Regulator¡o de la eJecuclón del Programa, por causas imputables a é!.

Entrc los ¡ncumpllm¡entos graves que const¡tuirán c.ugtles de térmlno
ant¡c¡pado del paesente convenio, se encuent.an:

a) Selección, contratac¡ón, reemplazo o desvinculación de personal con om¡sión
al proced¡miento establecldo en el presente acuerdo.
b) Cuando el ejecutor, estando en conoc¡miento de prácticas de maltrato hacia

las personas part¡clpantes del Programa por parte del peBonal, del equipo o cualquier
otra que teñga lugar en el func¡onamiento cotidiano del mismo, no adopte las

med¡das adedJadas para Ia ¡nmediata resolucién de estas situaciones, las que, en

todo caso, deberán ser ¡nformadas y rev¡sadas en conjunto con las contrapartes
técnicas de SernamEG.
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c) Que, e)(¡st¡endo reparos en la rendic¡ón de los fondos, el ejecutor no entregue
la ¡nformación de respaldo suficiente para subsanarlos.
d) No implementar a cabalidad, los objet¡vos, las acciones y resultados
esperados del Programa contemplados en el presente convenio y en las Orientac¡ones
Técnicas v¡gentes.
e) Que se ¡nduzca u obligue al personal del eqúipo y las personas part¡cipantes,
a activ¡dades de propaganda y/o de campañas de cand¡daturas a eleccio¡es
primarias, mun¡cipales, parlamentarias y/o presidenc¡ales. Asi como también
act¡vldades re¡atlvas al proceso const¡tuyente o act¡v¡dad partidista,
f) El establecim¡ento de gravámenes o restr¡cciones de cualquier índole del uso,
goce o disposición de los b¡enes fijos o el establecimiento de cauc¡ones de
obl¡gac¡ones propias de la ent¡dad ejecutora o de terceros, respecto de los mismos
bienes.
g) Ut¡l¡zar el recinto del Programa para otros f¡nes d¡stintos del objet¡vo del
Presente convenio.
h) No resguardar las condiciones de confideñcialidad y seguridad de la
¡nformación de los datos del Programa.
i) No informar a la Dirección Reglonal respecto de cualquier hecho, situación o
evento signif¡cativo y/o crit¡co que se geneÍe en la gestión diar¡a del programa, de
acuerdo a lo establec¡do en los compromisos admin¡strativos del presente conven¡o,
j) No realizar la d¡fusión en los términos establecidos en el presente convento.

En caso de que la Entidad Ejecutora incurra en alguna de las causa¡es de término
ant¡cipado del conven¡o, o de producirse un incumpl¡miento grave de los compromisos
asum¡dos en virtud del m¡smo, l¿ Dirección Reg¡onal deberá comunicarlo de
inmediato por escrito a la D¡rectora Nacional de SernamEc y a la )efa Nacional del
Programa. El término anticipEdo, cuando corresponda, será declarado
admin¡strat¡vamente, ipso facto, sin neces¡dad de requerim¡ento ni acc¡ón judicial,
med¡ante resolución fundada.

El hecho de haberse incurrido en una causal de término ant¡cipado o de
incumpi¡miento grave, será caliñcado por la D¡rección Regional del SemamEG, previo

informe emitido por la Un¡dad Técnica correspondiente. En cualqu¡er caso, para poner
término anticlpado a un codvenio, s¡empre se deberá contar con el v¡sto bueno de la
D¡rectora Nacio¡al de SemamEG.

La decis¡ón de poner término antic¡pado al convenio deberá ser notificada al ejecutor
a través de Ofic¡o de la Directora Regional, al menos 30 días corridos antes de la
fecha en que se quiera poner término a su vrgencia.

La Entidad Ejecutora tendrá un plazo de 5 días hábiles, contados desde la notificación
del ofic¡o que ¡nforma de la decislón de term¡nar el convenio, para formular y sol¡c¡tar

fundadamente a la Directora Regional que se recons¡dere la med¡da, quien

responderá dentro del plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del Oficio

de descargos.

una vez notiñcada por Of¡cio de la Diredora Reg¡onal det SemamEG, la decis¡ón

defin¡tiva que pone término al convenio, la Entidad Ejecutora d¡spondrá de un plazo

de 30 días corridos para efectos de la respect¡va certif¡cación del gasto y restitución
de los fondos asignados que no han sido util¡zados ni comprometidos a la fecha, sin



perju¡cio de su obligación de dar oportuno cumpl¡mieñto a los procedim¡entos de
rendición de cuentas establecidos en el pr€sente instrumento y a las obligaciones
técn¡cas respect¡vas.

S¡ la Eñtidad Ejecutora se desiste de cont¡nuar con la ejecución del programa antes
del término de vigencia del presente iñstrurnento, deberá notif¡car al Servrcio por
escrito, medi¿nte Ofic¡o d¡rigido a la Directora Reg¡onal, al menos 90 días corr¡dos
antes de la fecha en que pretenda cesar en la ejecución, deb¡endo restituir la totalid¡.
de los fondos as¡gnados q'Lre no han s¡do ut¡lizados ni rendidos, observados y/o
rechazados al momento del término, dando cumplimiento a los proced¡mientos de
rend¡c¡én de cuentas establecidos en el presente instrumento. Asi/también, hacer
entrega de toda la información y reg¡stros relac¡onados con las personas participantes
y los documentos de gest¡ón que el Programa haya elaborado, sin perjuiqo de su

obl¡gación de dar oportuno cumplim¡ento a los procedimientos de rendición de
cuentas establec¡dgs en el p.esente ¡nstrumento y a las obligac¡ones técnicas
respectivas.

En todo caso de término antic¡pado, el ejecutor deberá resguardar los derechos y
atención de ¡as personas part¡cipantes.

V¡GÉSTMO SEGUNDO: CARTA COMPROMISO

Con el objeto de garantizar el f¡el cumplimiento del presente convenio, la entidad
ejecutora suscr¡be en este acto, una carta comprom¡so que se entiende formar parte
¡ntegrante del presente instrumento.

VIGÉSIMO TERCERO: V¡GENCIA DEL CO VENIO
El presente convenio entrará en vigenc¡a una vez que se encuentre totalmente
tramitado el acto administratlvo que lo aprueba y hasta que se cumplan a cabalidad
la total¡dad de las obligaciones que derivan de é1. Sin perju¡cio de ello y con el fin de
dar continuidad y al func¡onamiento del Programa, se entiende que las act¡vidades
se comenzarán a real¡zar a part¡r del 1 de marzo de 2022 y no podrán exceder del

31 de d¡c¡embre de 2022.

El presente convenio podrá ser renovado por un nuevo per¡odo, de cumplirse con los
sigu¡entes requ¡sitos:

- Siempre que exista la dispon¡b¡lidad de recursos correspondientes al elerc¡c¡o
presupuestario correspondiente.
- Evaluación favorable de la Dirección Reg¡onal y visto bueno del Programa del
Nivel Nacional.
. Man¡festacióñ de conformidad en la renovación, med¡ante ofic¡o por parte de
la Ent¡dad Ejecutora.

VIGESI!.'O CUARTO: DOMICILIO

Para todos Ios efectos legales del presente convenio l¿s partes fijan domicilio en la
comuna de Concepción y se someten a la jur¡sdiccjón de sus Tr¡bunales de lustic¡a.
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v¡cÉs¡r,ro eurNTo: susce¡pc¡óx y FrRfrlas

El presente Convenio se firma en dos ejemplares de un mismo tenor y fecha,
quedando uno en poder de cada parte.

V¡GESIMO SEXTO: PERSONERIAS

La ca¡idad de Directora Regional (s) de la Reg¡ón del B¡obío del Servic¡o Nac¡onal de
la Mujer Y la Equ¡dad de Género de doña Paula Espinoza Palacios, consta en
resolución exenta RA no 721830/44/2022 de 7 de febrero de 2022, que establece el
orden de subrogación del cargo de Directora Regional de Biobío del Servicio nacional
de la mujer y la equidad de género.

La personería del Alcalde don V¡ctor Patricio Marchant Ulloa para representar a la
Ilustre Mun¡cipal¡dad de Lota, consta en el Decreto Alcaldic¡o N" 1569 de fecha 28 de
jun¡o de 2021.

\ '/ 
^. h^^"{1\ \/

, vrrtbaPAULA ESPINOZA PALACIOS
DIRECTORA REGIONAL (S)

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y
LA EQUTDAD Or CÉnenO

nec¡ó¡r DE BroBro
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vrsTos:

APRUEAA CONVENIO DE

CONTINUIDAD, TRANSFERENCIA DE

FONDOS Y E]ECUCIóN SUSCRITO ENTRE EL

SERVICIO DIRECCIóN REGIONAL DE LA

REGIóN DEL BIOBÍO, Y LA I.
MUNICIPALIDAD DE LOT& PROGRAMA 4 A
7 COMUNA LOTA, AÑO 2022.

RESOLUCTóN EXENTA No 7Ll2O22
REGIóN DEL BIOBÍO.

CONCEPCION, 17 de marzo de 2022,-

- El DFL No 1, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la

Pres¡dencia de la República, que fija el texto refundido, coordinado y

sistemat¡zado de la Ley No 18.575 Orgánica Constitucional de Bases de la

Adm¡nistración del Estado,
- La Ley No 19.023, Orgánica del Servicio Nac¡onal de la Mujer y la

Equidad de Género.
- La Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
- La Ley No 19.880, sobre Bases de los Procedim¡entos Administrativos
que rigen los actos de los órganos de la Adm¡nistraclón del Estado.
- La Resolución No 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la

República. que f¡ja normas sobre exención del trám¡te de Toma de Razón.
- La Resolución No 30 de 11 de marzo de 2015, de la Contraloría
General de la Repúbl¡ca, que f¡ja normas de procedimiento sobre rendición de
cuentas.
- La Ley No 19,862. que establece el Registro de las Personas lurídicas
receptoras de fondos públicos.
- La Ley No 21.395, que aprueba el presupuesto del sector público para
el año 2022.
- La Resolución Exenta No 707 del Servicio Nacional de la Mujer y la
Equidad de Género, de fecha 31 de diciembre de 202f, que aprueba la
distribución del presupuesto para las Direcciones Regionales SERNAMEG
durante el año 2022.
- La Resolución N" 0019 del Servicio Nacional de la Mujer y la Equ¡dad
de Género. de fecha 30 de octubre de 2017, que contempla la delegación de
facultades de la Directora Nacional en las Directoras Regionales SERNAMEG,
incluyendo a quien la subrogue.
- La Resolución Exenta No L2f830/t5/2022 de 28 de enero de
2022 que renueva nombramiento de D¡rectora Regional del Servicio Nacional
de la Mujer de la Región del Biobío en su cargo.
- La Resolución No 7 de 2019 y No 16 de 2020 ambas, de la Contraloría
General de la República.
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CONSIDE RAN DO:

1. Que, el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SERNAMEG)

es un serv¡cio público funcionalmente descentral¡zado, dotado de
personalidad jurídica y de patrimonio prop¡o, que se relacionará con ella
Presidente/a de la República por intermed¡o del M¡n¡ster¡o de la Mujer y la

Equ¡dad de Género, y que t¡ene por objeto ejecutar las políticas, planes y
programas que le encomiende el mencionado M¡nisterio.

2. Que, el SernamEG. t¡ene como misión fortalecer las autonomías y

ejerc¡cio pleno de los derechos y deberes de la diversidad de mujeres, a

través de la ¡mplementación y ejecución de Políticas, Planes y Programas de

Igualdad y Equidad de Género, considerando el enfoque territorial, y

aportando al cambio cultural que se requiere para alcanzar una soc¡edad

más ¡gualitaria entre mujeres y hombres en el país.

4. Que, dicho objetivo se concreta a través del Área Mujer y Trabajo, en

cuyas líneas programáticas se encuentran los Programas Mujeres Jefas de
Hogar, Programa 4 a 7, Programa Mujer Emprende y la línea de acc¡ón

estratégica Buenas Prácticas Laborales con Equidad de Género.

5. Que, de conformidad con la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de
Munic¡pal¡dades, la I. Municipalidad de Lota es una corporación autónoma de

derecho público con personalidad jurídica y patrimonio prop¡o, cuya finalidad
es satisfacer ¡as necesidades de la comunidad local y asegurar su
participac¡ón en el progreso económico, social y cultural de la respectiva
comuna. La misma Ley en su artículo 40 establece que "Las mun icipalidades,
en el ámbito de su territor¡o, podrán desarrollar, directamente o con otros
órganos de la Admin¡stración del Estado, funciones relac¡onadas con: (...) b)
La salud públ¡ca y la protecc¡ón del medio amb¡ente; c) La asistencia soc¡al y
jurídica; (...) j) El desarrollo, ¡mplementación, evaluación. promoción,
capacitación y apoyo de acciones de prevención social y situacional, la
celebración de Convenios con otras Entidades públicas para la aplicación de
planes de reinserción social y de asistenc¡a a víctimas, así como tamb¡én la
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3. Que, uno de sus objetivos estratég¡cos del SernamEG, es fortalecer la

autonomÍa económica de las mujeres mediante la implementación de

inic¡ativas, acciones y programas con pertinenc¡a cultural y territor¡al, que

promuevan la generación de ingresos, el acceso y control de sus recursos,

su incorporación, permanencia y desarrollo en el mundo del trabajo
remunerado -en el marco del trabajo decente- potenciando su

empoderamiento ind ividual y colectlvo.



adopc¡ón de med¡das en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal,
s¡n peiuic¡o de las func¡ones del Minister¡o del Interior y Seguridad Públ¡ca y
de las Fuerzas de Orden y Segur¡dad; (...) k) La promoción de la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres; (...)".

6. Que, mediante la Resolución Exenta No 707 del Servicio Nacional de la
Mujer y la Equidad de Género, de fecha 31 de dic¡embre de 2021, se
aprueba la distribución del presupuesto año 2022 para las Direcc¡ones
Regionales SERNAMEG. ¡ncluyendo los recursos destinados para la ejecuc¡ón
del Programa ¡nd¡cado en los considerandos precedentes.

7, Que, durante el año 2021 la I. Mun¡cipalidad de Lota fue la entidad
encargada de la ejecuc¡ón del Programa 4 A 7 en su comuna, habiendo
obtenido una buena evaluación de la ejecución del Programa durante dicho
período, y existlendo además la manifestac¡ón de voluntad de continuar con

su ejecución durante el año 2022

8. Que, finalmente y de acuerdo a lo indicado en los considerandos
precedentes, SERNAMEG y la I. Municipalidad de Lota formalizaron su

decisión de cont¡nuar con el Programa para el año 2022 suscribiendo un

nuevo Convenio de cont¡nu¡dad. transferencia de fondos y ejecución, s¡endo
necesaria la dictac¡ón de la resolución aprobator¡a pertinente.

RESU ELVO:

aRTÍcULo 1o: APRUÉBASE el Conven¡o de cont¡nu¡dad , transferenc¡a de fondos
y ejecución suscr¡to entre el Serv¡cio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género,
Dirección Reg¡onal de la Región del Biobío, y la I. Mun¡c¡pal¡dad de Lota para la

implementac¡ón del Programa 4 A 7 durante el año 2022, cuyo tenor es el

s¡guiente:

CONVENIO DE CONTINUIDAD TRANSFERENCIA DE FONDOS Y E'ECUCIóN
SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO

DIRECCIóN REGIONAL DEL BIOBIO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

PROGRAMA 4 a 7

En Concepción, a 25 de febrero de 2022, entre el Serv¡c¡o Nacional de la Mujer y
la Equidad de Género, R.U.T. N" 60.107.000-6, serv¡c¡o público funcionalmente
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descentralizado. a través de su Dirección Regional de la región del Biobío,
representada por su Directora Regional (s) doña Paula Esp¡noza Palacios, cédula
nacional de ¡dentidad  ambos con domicilio en calle Cochrane
No560 comuna de Concepción, en adelante el "SernamEc" o el "Servic¡o", por
una parte; y por la otra, la Ilustre Mun¡cipalidad de Lota, en adelante, "el
Munic¡p¡o" o "la ent¡dad ejecutora", R.U.T, No 69.151.300-9, representada por
su alcalde don Victor Patricio Marchant Ulloa, cédula nacional de ¡dent¡dad No

ambos con domic¡l¡o en Calle Pedro Aguirre Cerda No 302 comuna de
Lota, se celebra el s¡guiente convenio de continuidad Transferencia de Fondos y
Ejecuc¡ón.

PRIMERO: ANTECEDENTES

Que, el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de cénero, es un servicio públ¡co,
funcionalmente descentralizado, dotado de personalidad jurídica y de patrimon¡o
prop¡o, que se relacionará con el Presidente de la República por intermedio del
Ministerio de la Mujer y la Equ¡dad de Género; y tiene por objeto, ejecutar las
políticas, planes y programas que le encomiende el mencionado M¡n¡ster¡o.

Que, el SernamEG, tiene como misión fortalecer las autonomías y ejercicio pleno de
los derechos y deberes de la divers¡dad de mujeres, a través de la implementación y
ejecuc¡ón de PolÍticas, Planes y Programas de Igualdad y Equidad de Género,
considerando el enfoque territorial, y aportando al camb¡o cultural que se requ¡ere
para alcanzar una sociedad más lgual¡tar¡a entre mujeres y hombres en el país.

Que, uno de sus objetivos estratégicos del SernamEc, es fortalecer la autonomía
económica de las mujeres med¡ante la ¡mplementación de ¡n¡ciativas, acciones y
programas con pert¡nencia cultural y territorial, que promuevan la generación de
¡ngresos, el acceso y control de sus recursos, su incorporación, permanencia y
desarrollo en el mundo del trabajo remunerado -en el marco del trabajo decente-
potenc¡ando su empoderam¡ento individual y colectivo.

Que, dicho objet¡vo se concreta a través del Área Mujer y Trabajo, en cuyas lÍneas
programáticas se encuentran los Programas Mujeres Jefas de Hogar, Programa 4 a
7, Programa Mujer Emprende y la línea de acción estratégica Buenas Prácticas
Laborales con Equidad de Género.

Por su parte, en conformidad a la Ley 18.695 Orgán¡ca Constituc¡onal de
Mun¡cipalidades, la Municipalidad es una corporación autónoma de derecho público
con personal¡dad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las
necesidades de la comunidad local y asegurar su partic¡pación en el progreso
económico, social y cultural de la respectiva comuna. La misma Ley en su artículo
40 establece: "Las municipalidades, en el ámbito de su territorio, podrán
desarrollar, directamente o con otros órganos de la Adm¡nistración del Estado,
funciones relac¡onadas con: b) La salud públ¡ca y la protección del med¡o arnbiente;
c) La asistencia social y jurídica; k) La promoción de la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres, j) El desarrollo, implementación, evaluación,
promoción, capacitac¡ón y apoyo de acciones de prevención social y situacional, la
celebración de convenios con otras entidades públicas para la aplicación de planes
de reinserción social y de asistencia a víct¡mas, así como también la adopción de
medidas en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, sin perju¡c¡o de las
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funciones del M¡n¡ster¡o del Inter¡or y Seguridad Pública y de las Fuerzas de orden y
Seguridad".

SEGUNDO: MARCO REGULATORIO

La ejecuc¡ón del Programa se regirá por los sigu¡entes documentos que son parte
integrante del presente convenio:
1, Resoluclón No 30 del año 2015 de la Contraloría General de la República, o
la norma que la reemplace.
2. Resoluc¡ón aprobatoria del presente Conven¡o de Cont¡nu¡dad
Transferencia y Ejecución, y las resoluciones aprobatorias de las respect¡vas
mod¡ficaciones que se suscr¡ban durante la v¡genc¡a del convenio
3. Resolución aprobatoria de las Or¡entaciones Técnicas vigentes del
Programa.
4. El Proyecto Comunal del Programa, en adelante Proyecto.
Para estos efectos se entiende por proyecto comunal, la propuesta del ejecutor
para desarrollar el programa en la Región, comuna de Lota, en estricto
cumplimiento del presente convenio y de las or¡entaciones técnicas vigentes de
SernamEG.
5. En lo no regulado expresamente en el presente conven¡o por el Manual de
Rend¡ción de Cuentas vigente del SernamEc.
6. Carta Compromiso del Ejecutor.

En el caso de contradicción entre un instrumento y otro, pr¡mará de acuerdo al
orden de prelac¡ón precedentemente establec¡do, el cual se ha d¡spuesto
respetando el principlo de jerarquía normativa. Asimismo, el ejecutor declara
conocer expresamente todos estos antecedentes.

TERCERO: OBJETO

Que, conforme a los objetivos y fines, el EIECUTOR se compromete a ¡mplementar
y ejecutar en el territorio que se acuerda en las cláusulas sigu¡entes, el modelo
programát¡co de SernamEG, según las orientac¡ones técn¡cas vigentes del
Programa 4 a 7 y cuyo modelo se detallará en las cláusulas siguientes.

CUARTO: OBJETMS DEL PROGRAMA

1. OBJETIVO GENERAL

El Programa 4 a 7 tiene como f¡n principal el fortalecimiento de la autonomía
económica de las mujeres. Por lo que su objetivo general es: Proporcionar a
mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, acceso al servicio de
culdado provisto por el programa, en apoyo a su participación en el mercado
laboral.
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. Gestionar apoyos transversales para la autonomía económ¡ca de las mujeres
part¡cipantes.
. Proveer de un servic¡o de cuidado Infantil Integral para los niños y niñas de
entre 6 y 13 años que estén a cargo del cuidado de las part¡c¡pantes.

3. MODALIDADES DE EJECUCIóN

Para el 2022 el Programa 4 a 7 podrá ¡mplementarse en tres modalidades,
cons¡derando que la pandemia no está erradicada en el país y el mundo entero,
según lo establecido en las Or¡entac¡ones Técnicas v¡gentes.

o Modalidad m¡xtai se realizará conforme a las condiciones d¡spuestas en el
Plan Paso a Paso. en aquellos casos en que se perm¡ta la apertura de los
establec¡m¡entos educacionales, dando cumplimiento a los horarios y al aforo,
d¡spuesto por las autor¡dades san¡tarias y de educación, que permitan el
funcionamiento del 4 a 7. Para esta modalidad, se podrá disponer el func¡onamiento
del Programa alternando el trabajo presencial y remoto.

¡ Modalidad Presencial: tendrá lugar en aquellos casos en que se disponga
por la autoridad el retorno de los establecim¡entos educacionales, en los que se
ejecuta el Programa, entregando el cuidado a los niños y niñas que asistan entre 6
y 13 años de edad, respetando las medidas sanitar¡as y aforos indicados en los
protocolos elaborados por cada establec¡miento.

QUINTO: PUBLICO OBIETM

La población potencial del Programa corresponde a mujeres entre 1g y 65 años,
que son parte de la población económicamente act¡va -pEA-, que son responsables
de n¡ñas y n¡ños entre 6 y 13 años y que pertenecen a los qu¡ntiles de ingreso
autónomo I, U y UI. Es dec¡r. podrán participar del programa mujeres:E Económicamente activas: principalmente se incluyen mujeres que estén
trabajando. También podrán partic¡par mujeres que estén en algún proceso de
capacitación, nivelando estud¡os o estudiando para una pronta inserción en el
mercado laboral. Subsidiariamente, podrán participar aquellas mujeres que estén
buscando trabajo.
d Que tengan entre 18 y 65 años de edad.
E Que pertenezcan a los quintiles de ingreso autónomo I, II y III.
E Que requ¡eran el Programa todos los días de la semana.
E Ser responsables (madres, abuelas, tías, madrinas, hermanas, otras) del
cuidado de niños y niñas de entre 6 y 13 años de edad.

m
Pógino ó de 2ó

lm

2, OBIETIVOSESPECÍFICOS

o Modalidad Remota: cuando los aforos de los establec¡mientos
educacionales no permitan ejecutar bajo otra modalidad o la comuna se encuentre
en confinamiento, fase l del Plan Paso a Paso. Esta modalidad, deberá ser
autor¡zada por cada Dirección Regional antes de su adopción, señalando los
fundamentos de aquello en base a los objetivos del Programa, así como los
antecedentes san¡tarlos de la comuna en donde se ejecuta el 4 a 7.



E Que trabajen y/o v¡van en la comuna donde se implementa el Programa, o

que los n¡ños y niñas que están a cargo de su cuidado estud¡en en establec¡m¡entos
de la comuna.
ú Preferentemente que hayan part¡cipado en el Programa en años anteriores.
E Que part¡cipen o hayan participado en otros Programas del SernamEc.
E Se considerará el acceso preferente para las mujeres derivadas del

Subs¡stema de Seguridades y Oportunidades Ley No 20.595,
Respecto de los niños y niñas a cargo de estas mujeres y que se incorporan al
Programa, deben tener las sigu¡entes ca ra cteríst¡ca s:
0 Tener entre 6 y 13 años de edad y estar bajo el cuidado de mujeres con el

perfil indicado anteriormente.
E Asist¡r a un establec¡m¡ento de educac¡ón mun¡c¡Pal o particular
subvencionado.

La inscripción de mujeres se cierra una vez que se hayan completado los cupos
compromet¡dos para el establecimiento. En caso de mayor número de interesadas
se podrá generar una lista de espera, la que correrá en casos de deserción.

Los documentos verificadores serán los s¡guientes: documento de identif¡cación,
contrato, liquidaciones de sueldo. inscripción en oMIL, Declaración Jurada S¡mple.
En relación a la desfocalización, se aceptará un máximo de 10olo a n¡vel regional,
previa autor¡zac¡ón de la Directora Regional del SernamEG, quien tiene la facultad
de autorizar ciertos n¡veles de desfocalización en la selección de participantes, que
no debe ser superior al 10o/o de los cupos de cada establecimiento.
Se entenderá por desfocal¡zación:

> Mujeres que por fluctuaciones de la economía y/o situaciones temporales no
pertenecen a los quintiles de ingreso priorizados.
> Mujeres mayores de 65 años que sean responsables de n¡ños y niñas que
cumplan con los requisitos establecidos en las letras de la "a" a la "9" (con
excepción de la letra b).
> Niños y niñas de 4 y 5 años, siempre y cuando sean alumnos regulares de
pre kínder o kínder de algún establec¡miento educacional mun¡c¡palizado o
excepclonalmente se podrán incorporar niños y niñas de esa edad, que no sean
alumnos regulares, pero si partic¡pa algún hermano o hermana y, que el
establecimiento cuente con Ia infraestructura adecuada y ex¡stan cupos. El equipo
deberá evaluar que estos niños y niñas controlen esfÍnteres y tengan nivel de
madurez física y psicológica acorde a su edad.

Hombres, quienes deben cumplir el perfil especificado en las letras de la "a" a la,,g,,
y deben contar con la tuición de los niños y n¡ñas a su cargo¿ además, sólo podrán
acceder al Componente de Cuidado Infant¡l Integral, por ende, no serán
cons¡derados dentro de la cobertura.

Por último, la focalización no comprenderá a niños y niñas que estén al cuidado de
un hogar de menores o de un tutor que reciba remuneración del Estado por lo
anterior.

SEXTO: FOCALIZACIóN TERRITORIAL
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La entidad ejecutora ¡mplementará el modelo de ¡ntervención en el terr¡torio
correspondiente en la comuna de Lota, en forma integral. de acuerdo a los
estándares establec¡dos por el SernamEc en las Orientac¡ones Técn¡cas vigentes del
Programa y en conformidad a lo establec¡do en el Proyecto presentado por la
entldad ejecutora y aprobado por SernamEc.

sÉprrMo: coMpRoMrsos rÉcNrcos DE sERNAMEG

S¡n perjuicio de las obligaciones establecidas en las Orientaciones Técnicas del
modelo programático, el Serv¡cio durante su implementación y ejecución se
compromete especialmente a las s¡guientes obl¡gaciones;

1 Aprobar la selección de los establecimientos educacionales.

2 Participar en reun¡ones de coordinación con los Directores/as de los
establec¡m¡entos educac¡onales, con el equipo docente y/o comun¡dad educativa
para instalar el Programa en el establecimiento educac¡onal.

3 Entregar información y apoyo necesario para que el ejecutor y los
establec¡mientos implementen el "Programa 4 a 7" en la comuna.

4 Rev¡sar, aprobar. consolidar ¡nformes trimestrales del estado de avance del
Programa a N¡vel Regional para su respect¡vo envío a SernamEG N¡vel Nacional.

5 El Equ¡po Regional deberá elaborar informes trimestrales y otro anual de la
gest¡ón del programa.

5 Verificar que la entrega de colaciones se realice según el Conven¡o suscrito con la
Junta Nacional de Aux¡lio Escolar y Becas (JUNAEB).

7 Coordinar la mesa de trabajo intersectorial regional y entregar a los integrantes
de la misma. la información necesaria acerca del programa.

8 Coord¡nar con la entidad ejecutora la participación en las ceremonias o jornadas
públicas, tales como ¡n¡cios y cierres del programa y/o difusión.

9 Velar y realizar una constante d¡fuslón comun¡cacional del programa en la región
y en la comuna.

10 Coordinar en conjunto con distintas instituciones como: Ministerio del Trabajo,
sENCE Dirección del rrabajo, Ministerio de salud. M¡nister¡o de Desarrollo soc'ral,
FOSIS, Ministerio de Educación, JUNAEB, JUNJI, Servicio Nacional de patrimonio
Cultural, Minister¡o de Economía, SERCOTEC, CORFO, SERNATUR. INOAp,
Fundación INTEGRA y Fundación PRODEMU, y Fundación FUNFAS, entre otras, lá
oferta programática que comprende el programa, entre otras.

ll Asesorar y acompañar técn¡camente la implementación del programa, velando
por el cumplim¡ento de las Or¡entaciones Técnicas v¡gentes y de las acciones y
metas previstas en el Proyecto.
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12 Generar las cond¡ciones técnicas en los equipos responsables de la
¡mplementac¡ón, para el cumpl¡miento de las Or¡entac¡ones Técn¡cas, conforme a
sus componentes y líneas de acción programáticas.

13 Asesorar y acompañar en el proceso de ¡mplementación y gestión del proyecto
para la ejecución del modelo programát¡co, conforme a lo establec¡do en las
Orientaciones Técnicas v¡gentes del programa.

14 Apoyar a la difusión para que el ejecutor promueva el programa entre las
potenciales partic¡pantes y ante la comunidad en general, mediante la entrega de
or¡entaciones para el diseño de mater¡ales como dípticos, pendones afiches etc.

15 Generar espacios de formación y capacitac¡ón para los equipos en aspectos
esenciales para el logro de las metas de los programas y el cumplimiento del modelo
de intervención propuesto en las Orientaciones Técnicas.

16 Superv¡sar que los montos de dinero no gastados a consecuencia del uso de
l¡cencias médicas del equipo de trabajo del Programa sean rest¡tu¡dos al SernamEG o
red¡stribuidos según las neces¡dades del territorio.

OCTAVOT COMPROMISOS FINANCIEROS/ADMINISTRATMS DE SERNAMEG

1 Tratándose de un establecim¡ento educac¡onal con cobertura de 50 y 5O

n¡ños/as lo que corresponde a 36 y 36 mujeres respect¡vamente,
SernamEc se compromete a transferir para el cofinanc¡amiento de la gestión,
administración e ¡mplementación del proyecto, la suma bruta, única y total de g
32.663,770.- (treinta y dos millones se¡sc¡entos sesenta y tres mil setecientos
setenta pesos), la que se desglosa de la sigu¡ente forma:

Cta Item
Aporte

SernamEG

10
Gastos en Personal
Administrat¡vo SU

20
Gastos en Personal
Operacional $ 24.806.360

30
Gastos en
Adm¡nistración $0

40 Gastos Operacionales $ 6.42s.s80

50
Transferenc¡as a
Benef¡ciarias $o

60 Gastos de Inversión $ 1.431.830
Totales s 32,663.770

2 SernamEc transferirá la suma ¡ndicada
cumplimiento de los s¡guientes requisitos:

a la entidad ejecutora. previo

Aprobación del Proyecto por parte de la Unldad Técn¡ca respectiva.
Resolución Aprobatoria del presente Convenio totalmente tramitada.

1

2
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3 SernamEc requerirá el desglose del presupuesto en sub ítems, en el Plan de
cuentas del Proyecto de Ejecución 2022, presentado por la entidad ejecutora. En

caso de real¡zar modificaciones presupuestarias de conformidad a lo establecido en
el presente conven¡o, también se deberá actualizar el plan de cuentas en el
proyecto respectivo.

4 La entidad Ejecutora deberá asegurar, como mínimo los s¡guientes
honorarios:

Coef¡ciente técn¡co: 1 mon¡tor/a por cada 25 n¡ños/as.

5 Se perm¡tirá, en caso excepcional que las zonas extremasl redistribuyan el
presupuesto asignado, aumentando los sueldos del equipo de coordinadores y
mon¡tores.

6 SernamEc, acorde a la Resoluc¡ón 30 del año 2015 de la Contraloría General de
la República y a su Manual de Rend¡c¡ones de Cuentas vigente deberá revisar,
mensualmente, las rendic¡ones de cuentas presentadas por la entidad ejecutora,
con la finalidad de supervisar la correcta ejecución del gasto de los recursos
transferidos por SernamEG, así como el seguimiento a los aportes comprometidos
en el proyecto por la Entidad Ejecutora. La revisión Indicada se llevará a cabo por
ellla Encargado/a de la Dirección Regional y la Unidad de Administración y Finanzas
de la Dirección Regional de SemamEG.

NOVENO: COMPROMISOS TÉCNICOS DEL EJECUTOR

Durante la implementación y ejecución del modelo programático, el Ejecutor se
compromete a cumplir especialmente las siguientes obligaciones;

I Se entenderó por zono exkemo los comunos de ñico, Aysén del Generol Corlos lbóñez del Compo y
Mogollones y lq Antórtico Ch¡leno.

Cobertura por
establécim¡ento

Número de
personas por
establecimiento

Monto Mínimo

50 Coordinador/a 2 mon¡tores/as 13A7,22L.- clu
l coordinador/a $465.876

50 coord¡nador/a 2 monitores,/as 13a7,22L.- clu
1 coordinador/a $465.876

Todas coberturas Mon¡tores/as 4 $1.548.884
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3. En el caso de tratarse de una entidad ejecutora que haya ejecutado
programas del Serv¡cio, deberá además;
- No mantener rendiciones de cuentas exigibles pend¡entes de entrega con el

SernamEc por el proyecto ejecutado durante el periodo inmediatamente anterior al
presente acuerdo.
- La aprobac¡ón de rendiciones de cuentas correspondientes a proyectos

ejecutados en el año 2020.

Cargo



1 La Entidad Ejecutora se obliga cumplir con los objetivos y l¡neam¡entos técnicos
especÍf¡cos establecidos en las Orientaciones Técn¡cas v¡gentes del Programa 4 a 7,
que ejecuta en v¡rtud del presente conven¡o.

2 Realizar acciones de coordinac¡ón y fortalecim¡ento con representantes de las
redes institucionales de apoyo local colaboradoras en la implementación, ejecución
y desarrollo del Proyecto.

3 Generar las condlciones necesarias tend¡entes a ir incorporando el Programa, en
el mediano plazo, a las polÍticas soc¡o laborales de la Municipalidad, en caso de
corresponder.

4 La Ent¡dad Ejecutora deberá informar a la Dirección Reg¡onal, sobre el desarrollo
del programa en la comuna mediante informes cual¡tativos y cuantitativos, de
acuerdo a la periodicidad determinada por las Or¡entaciones Técnicas v¡gentes para
el Programa 4 a 7 y al formato defin¡do por SernamEc.

La Dirección Regional de SernamEG tendrá el término de 10 días hábiles desde la
recepción de los informes. para hacer las observaciones que estime pertinentes. las
que serán comun¡cadas al ejecutor, qu¡en a su vez tendrá el término de 10 días
hábiles para subsanarlas, contado desde la notiñcación vía correo electrónico de la
D¡rección Regional,

5 Fac¡litar y autorizar la as¡stenc¡a del equipo de profesionales a las capacitaciones
organ¡zadas en el marco del Programa. La part¡cipación en las Capac¡taciones
convocadas por SernamEG regional serán siempre de carácter obligatorio para el
equipo y el ejecutor deberá asegurar su cumpl¡miento.

6 Las partes acuerdan que toda la información reg¡strada por el ejecutor acerca de
las o los partic¡pantes del programa, es informac¡ón de prop¡edad de SernamEG,
por tanto, la Entidad Ejecutora estará obligada a entregar la información del
registro de datos, segu¡mientos, coberturas, participantes del modelo de
intervención, entre otras. D¡cha informac¡ón debe ser entregada de manera
oportuna, en cal¡dad e integr¡dad, de acuerdo a los formatos y/o s¡stemas definidos
por la Unidad Técnica de SernamEc y con la frecuencia establecida por ella.

7 La Ent¡dad Ejecutora se obliga a reg¡strar los datos de las/los participantes del
Programa en las Plataformas Informáticas def¡n¡das y vigentes por SernamEc y a
mantenerlos permanentemente actualizados, conforme a los instructivos generales
y/o especiales que dicten las autor¡dades del Servicio, como también, velar por la
consistenc¡a entre la cobertura declarada en el proyecto de ejecución aprobado y lo
registrado en el sistema.

I SernamEc cuenta con un software de Desarrollo informát¡co para almacenar y
administrar información del Programa; el registro oportuno y veraz de esta
información estará a cargo de la persona que tenga el rol o responsabilidad de
coordinar el programa, para lo cual el Ejecutor deberá velar que ésta cuente con
todas las herramientas necesarias para cumplir con la obligación dispuesta en las
orientac¡ones técnicas y las ¡nstrucciones generales y/o especiales que determ¡ne
del Serv¡cio, a modo de ejemplo, ordenadores o pc, notebook, óptima conexión a
¡nternet y, en general, software y/o hardware.
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Será obligación del ejecutor garantizar y cumplir con los sistemas de registro para
el sequ¡miento del programa. Para ello deberá velar porque la persona coord¡nadora
poble el sistema informático vigente, manteniendo actual¡zado los datos en forma
oportu na.
Asimismo, el ejecutor oportunamente deberá ¡nformar a la Dirección Reg¡onal
cualquier incidencia o dificultad que se presente al respecto.

9 La Ent¡dad Ejecutora deberá entregar Informes Trimestrales y un Informe final
sobre la ejecución del Programa. Para ello, deberá preparar y presentar al
SernamEG Regional, para su revisión y aprobación, ¡nformes técnicos cualitativos y
cuantitativos, los que deberán rendirse según formato puesto a disposición por el
SernamEG. El informe tr¡mestral deberá ser enviado a la Dirección Reg¡onal del
SernamEc, el últ¡mo v¡ernes de los meses de mayo, agosto y noviembre, y en caso
de ser feriado, al día háb¡l s¡guiente.

Estos ¡nformes deben cumplir con los criterios y factores prev¡amente determinados
por el SernamEG en las orientaciones Técnicas vigentes, y sintetizarán la
información aportada por los ejecutores del programa en los establecimientos
educac¡onales part¡cipantes.

Los informes deberán hacerse llegar mediante correo electrónico dir¡g¡do a la
persona encargada del programa en la región y la fecha de envío del correo
electrónico constitu¡rá la fecha de entrega del informe respect¡vo.

10 La entidad ejecutora se obliga a cumplir con lo dispuesto en los manuales de
Redición de Cuentas y de Norma Gráfica de SernamEG que se encuentren v¡gentes
durante la ejecución del presente convenio, los que serán entregados por med¡os
digitales por la Dirección Regional.

11 El ejecutor deberá dar pronta atención a situac¡ones de niñas o niños que
presenten problemas conductuales, relaclonales, de aprendizaje. graves y que
interfieren en el normal desarrollo del programa,

12 El ejecutor se compromete a respetar la política de Seguridad de la Información
del SernamEG.

13 En todo aquello que diga relación con la ejecuc¡ón del programa, la enüdad
ejecutora, se compromete a comun¡carse única y exclusivamente con la contraparte
del SernamEc. De esta manera, quedan exclu¡das las instrucc¡ones que pudiesen
impartir terceros ajenos al presente convenio,

14 La ent¡dad ejecutora deberá conceder acceso preferente para las personas
atendidas del subsistema "Seguridades y Oportunidades" de la Ley No 20.595. en
conform¡dad con lo establec¡do en el Conven¡o suscr¡to entre el SernamEc y el
Ministerio de Desarrollo Social de fecha 11 de octubre de 2016 y aprobado por
Resolución Exenta No 2948 del 2017 del Serv¡c¡o. para tener acceso preferente a
los programas del SernamEc se deberá cumplir con los requis¡tos mínimos de
¡ngreso al programa. As¡m¡smo, para ser parte del subsistema de '.seguridades y
Oportunidades" las participantes deberán inscribirse en conform¡dad a la Ley No
20.595. Con todo, se deberá estar a lo señalado en las Orientaciones Técnicas
vigentes del Programa.
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15 Informar a la D¡recc¡ón Reg¡onal dentro de las 24 horas siguientes respecto
de cualquier hecho, s¡tuación o evento significativo y/o crít¡co que se genere en la
ejecución diaria del programa y que pueda afectar a la imagen o inst¡tuc¡onalidad
del Servicio o al normal desarrollo, logros u objetivos del programa. Dicho informe
deberá ser env¡ado a través de oficio a la Dirección Reg¡onal del SernamEG. el cual
deberá contener todas las med¡das correct¡vas, pal¡at¡vas y preventivas ante el
hecho.

16 El ejecutor deberá velar que el equipo técnico y profesional cumpla con los
requerim¡entos técnicos del programa establec¡dos en las orientaciones técnicas y
en el Proyecto. Es así, que la selección de alguna persona del equipo, el ejecutor
estará obligado a efectuarlo en la forma ¡nd¡cada en el presente convenio,
considerando espec¡almente los perfiles de cargo establecidos por SernamEG en las
Or¡entaciones Técn¡cas.

17 El ejecutor se obliga a designar a contraparte técn¡ca a f¡n de que ésta part¡cipe
en reuniones bimensuales a desarrollarse entre el ejecutor y la Dirección Regional,
a fin de evaluar la modalidad de ¡mplementación del Programa durante el año 2022.

DÉcIMo:
EJECUTOR

COMPROMISOS FINANCIEROS/ADMINISTRATIVOS DEL

1 La Entidad Ejecutora, para el buen func¡onam¡ento del programa, mediante
el presente conven¡o se obliga a dest¡nar aportes propios, ya sea en dinero como en
bienes y/o servicios avaluables en dinero. de acuerdo al plan de cuentas de
ejecución contenido en el Proyecto.

2 El ejecutor, se compromete a destinar para la gestión, admin¡stración e
implementac¡ón del Programa. la suma bruta, única y total de g 16.345.000
(dieciséis millones trecientos cuarenta y cinco mil pesos), la que se desglosa
de la sig uiente forma:

Apofte Ejecutor

Cta Item
Recurso
D¡nero

Recursos
Valor¡zados

10
Gastos en Personál
Adm¡nistrat¡vo $o $o

20
Gastos en Personal
Operacional $0 $ 12.800.000

30
Gastos en
Administración $0 $0

40 Gastos Operacionales $ 2.520.000 $ 1.025.000
60 Gastos de Inversión $0 $0

Sub-total $ 2.520.OOO $ 13.825.000
Totales 16.34s.O00

3 La entidad ejecutora rendirá cuentas conforme al desglose en sub ítems del
presupuesto contenido en el Plan de Cuentas del proyecto del programa autorizado
por la Dirección Regional.

ry
Póg¡no l3 de 2ó

)3ü '"



4 La entidad ejecutora deberá presentar al SernamEc el desglose del
presupuesto en sub Ítems, en el Plan de Cuentas del Proyecto 2022. En caso de
realizar modificac¡ones presupuestarias de conform¡dad a lo establecido en el
presente conven¡o, tamb¡én se deberá actualizar el plan de cuentas en el proyecto
respectivo.

5 Proveer la infraestructura y equ¡pam¡ento necesar¡o mínimo para la

atención de las personas participantes y la correcta implementación del modelo de
¡ntervención, según los s¡guientes mínimos:
. Oficina para el equ¡po comunal, espec¡almente para labores adm¡nistrativas
y de atención a las personas part¡c¡pantes.
. Mobiliario (escritorio, sillas, etc.).
. Computadores con conexión Internet.
. Impresora, teléfono con salida a celular, etc.
. Establecim¡entos educacionales con infraestructura adecuada para el

desarrollo de act¡vidades programa 4 a 7.

S¡n perjuicio, de la autorización formal y por escr¡to de la Dirección Regional para
adquirir la ¡mplementación con fondos SemamEG.

6 Los recursos or¡entados a la implementación del Programa, sean éstos de
origen de la Entidad Ejecutora o de SernamEc, deberán asegurar priorltariamente
la contratación de un equipo que se encargue de la ejecución del programa, por el
periodo que este dure.

7 El ejecutor deberá enviar a la Dirección Reg¡onal los contratos de trabajos del
personal o los contratos de honorarios, según sea el caso y en v¡rtud de la calidad
que hayan s¡do contratados, situación que servirá de base para comprobar las
erogaciones que se encuentren relacionadas con el pago a personas que prestan
servicios para el programa.

8 La Ent¡dad Ejecutora deberá proveer al equipo ejecutor, cualqulera sea su
cal¡dad contractual, v¡áticos y pasajes para asegurar su as¡stenc¡a a las actividades
de capacitaclón, seguimiento y evaluación que real¡ce SernamEG, conforme a lo
establecido en el número uno de la presente cláusula y sin perjuic¡o de la necesidad
de realizar eventuales red¡stribuciones presupuestarias.

9 La Ent¡dad ejecutora, deberá estar ¡nscr¡ta en el reg¡stro de Personas
Jurídicas receptoras de Fondos Públicos, según lo estipula la Ley No19.862
para los efectos de recibir la transferencia de presupuesto por parte de SernamEc.

10 Certif¡car la recepción de los recursos transferidos por SernamEc, a
través del comprobante de ¡ngresos munic¡pales o de la entidad ejecutora
correspondiente, remitiéndolo a la Dirección Regional.

11 La Entidad Ejecutora deberá rendir cuentas, por los recursos transferidos,
dando estricto cumplimiento a lo señalado en la Resolución No 30 de la Contraloría
General de la Repúbl¡ca del año 2015. que fija las normas de Proced¡miento sobre
Rendición de Cuentas de ent¡dades públicas y pr¡vadas, o a la norma que la
remplace, en lo que sea pert¡nente al Manual de Rend¡ción de Cuentas vigente de
SernamEG y sus modificaciones.
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LZ En atención a dicha normativa, la Entidad Ejecutora estará obl¡gada a
env¡ar a SernamEc mensualmente, dentro de los quince primeros días
hábiles det mes, un ¡nforme que señale la forma en que se han invertido los
recursos comprometidos por las partes en el presente instrumento, de acuerdo a

los m¡smos formatos de rend¡ción de cuentas expuestos en el Manual de Rend¡ción
de Cuentas vigente de SernamEG.

13 La ent¡dad ejecutora se compromete a restituir los saldos de recursos no
gastados por concepto de uso de licencias méd¡cas por parte del equipo de trabajo,
salvo que exista acuerdo por escrito entre las partes de redistr¡buir conforme a las
necesidades territor¡ales deb¡damente justificadas.

DÉcIMo PRIMEROT MODIFICACIONES DE CONVENIO

La sol¡citud de modificación al presente convenio por parte del Ejecutor, deberá
realizarse con acuerdo de las partes y, en conformidad al proced¡m¡ento siguiente:

a) Sol¡citud fundada del representante del ejecutor dirigido a la Directora

Regional de SernamEG.
b) Revisión y aprobación de la solicitud Por parte de la Unidad Técn¡ca

responsable en la Dirección Regional de SernamEG. En el caso que la modificac¡ón
sea presupuestaria, requerirá además revis¡ón y aprobación de la persona

encargada de Administración y Finanzas de la Dirección Regional.

c) Redacción de la modificac¡ón de Convenio por parte del o la Abogada
Regional de la Dirección Regional.
d) Firma de las partes.

e) Resolución aprobatoria de la D¡rectora Regional.

Cualquier mod¡ficación al presupuesto del presente convenio, no podrá afectar
aquellos recursos ya rendidos, salvo expresa autorización de SernamEG, la cual
deberá ser excepcional, debidamente fundamentada y exclus¡vamente por razones
de buen servicio.

La entidad ejecutora, con la finalidad de resguardar la ejecución presupuestar¡a y
garantizar el cumplim¡ento de los objetivos del programa, solo podrá solic¡tar
modificaciones presupuestar¡as hasta 6O días antes del término de
vigencia del presente conven¡o.

En el caso de que la modificación de conven¡o sea a petic¡ón del Servicio, no se
requerirá la solic¡tud fundada por parte de la entidad ejecutora, siguiendo en todo
lo demás, el procedimiento indicado.

Al no encontrarse desglosados los sub ítems en el presente Conven¡o, una
modificación presupuestar¡a de un sub ítem a otro, se formalizará medlante la
respect¡va solic¡tud de modificación al Plan de Cuentas del respectivo proyecto, por
parte de la Entidad Ejecutora vía ordinar¡o, ofic¡o o carta a la Dirección Regional de
SernamEc, adjuntando el nuevo Plan de Cuentas, y la poster¡or autorización
med¡ante ofic¡o de la autoridad regional,

DÉcIMo sEGuNDo:
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Las partes acuerdan, que el SernamEG podrá realizar mod¡f¡caciones de sus líneas
programáticas, mod¡ficando el presupuesto or¡ginalmente pactado, previo aviso al
ejecutor, con la f¡nalidad de dar respuesta a las necesidades que se generen
producto de la alerta san¡taria decretada por la autoridad para enfrentar la
cont¡ngencia nacional.

DÉCIMO TERCERO: DEL EQUIPO DE TRABAJO

El ejecutor se encargará de dar cumpl¡miento a las obligac¡ones contractuales que
por este convenio le correspondan¿ por su cuenta y riesgo, SernamEc no tendrá
n¡nguna relac¡ón contractual, laboral ni prev¡sional con los prestadores que la
entidad ejecutora destine al cumpl¡m¡ento de este conven¡o, y no asumirá
obligac¡ón alguna derivada de los contratos que celebre con dicho objeto.
Con el fin de resguardar la capacidad profesional y técn¡ca de los profesionales y.
en defin¡tiva, la atención adecuada a las beneficiarias de los Programas, y en
consideración a la misión y a la experienc¡a institucional del Servicio, el ejecutor
dentro de las esferas de su competencia velará por resguardar los derechos
laborales de los prestadores de servic¡o y por cumpl¡r la las normas laborales y
prev¡sionales en el marco de la relación contractual que mantienen, procurando que
estos tengan derecho a descansos, permisos y licenc¡as, en especial al derecho
establec¡do en la normativa sobre Protección a la Matern¡dad, Paternidad y
vida Fam¡l¡ar.
Por su parte, el ejecutor deberá velar por que el personal que se contrate, no
cuente con anotaciones por causas de violencia intrafamiliar, ni en el registro
creado por la ley No 20,594, ni presente condenas por delitos sexuales ya sea
contra n¡ños, n¡ñas, adolescentes o personas mayores de edad, debiendo hacer
envío al Servic¡o copia del respectivo certif¡cado. As¡mismo, debe mantener
actualizado dicho registro,

A modo ejemplar el ejecutor resguardará las sigu¡entes cond¡ciones contractuales
mínimas. de sus prestadores de servicio a honorarios:
- Derecho a ausentarse por licencias médicas por enfermedad
deb¡damente cursada por el profes¡onal de salud correspond¡ente. De esta
manera, en concordancia con la ley No 20,255 y sus modificaciones que establece
la obl¡gatoriedad de cotizar a los trabajadores ¡ndependientes, el pago de los
honorarios provendrá directamente de la institución de salud correspondiente. En
caso que la licencia médica supere los 15 días se deberá proceder a contratar un
reemplazo por el periodo que dure la ausencia.
- Derecho a ausentarse por l¡cencias de pre y post natal y, en su caso,
post natal parental, con el looo/o de los honorar¡os pactados. El Ejecutor
deberá asegurar, con cargo a los recursos transferidos por el SernamEG, la
diferencia que no pague la correspondiente institución de salud. Asimismo, la
entidad ejecutora deberá realizar todas gestiones tendientes a resguardar la
contratación del reemplazo. En última ¡nstancia y s¡empre que exista d¡spon¡bil¡dad
presupuestaria, SernamEG podrá transferir recursos para la contratación del
reemplazo de la prestadora por el tiempo que dure el descanso natal y parental.
Para ello, el Ejecutor deberá acompañar aquellos antecedentes solicitados por la
Dirección Reg¡onal y esta a su vez, a través del Departamento de Administrac¡ón y
Finanzas y la Unidad Técnica, realizar el análisis de procedencia, velando por lar¡m
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exactltud del gasto, para ello, deberán tener en cons¡deración la realidad part¡cular
territorial, el sueldo y oferta de profesionales, t¡empo de duración del reemplazo,
situac¡ones de embarazos de alto r¡esgo u otras circunstancias que se puedan

sobrevenir. En caso de ser pert¡nente podrá solic¡tar el incremento de recursos al
Nivel Nacional, quien realizará el incremento siempre y cuando exista disponibilidad
presupuestaria, Para lo anterior, es de suma ¡mportanc¡a que las solicitudes se
real¡cen con la debida ant¡cipación.
- Al padre se le respetará ausentarse por 5 días háb¡les, con derecho
al pago de los honorarios por el m¡smo per¡odo, en caso de nacimiento de un
h¡jo/a que podrá utilizar a su elección desde el momento del parto, y en este caso

será de forma continua, o distribuirlo dentro del pr¡mer mes desde la fecha del
nacimiento. también se otorgará en caso de adopción , pud¡endo hacer uso del
m¡smo a partir de la notificación de la resolución que otorgue el cuidado personal o
acoja la adopción del menor. en conformidad a los artículos 19 y 24 de la Ley No

19.620, prev¡a autor¡zación de la entidad ejecutora y de la cert¡ficac¡ón del

nacimiento o de la adopción.
- Réspeto a ausentarse por 15 días hábiles, con derecho al pago de los
honorarios por el mismo per¡odo, en caso de cumplir un año de prestación
de serv¡c¡os,
- Respeto a ausentarse por 6 días háb¡les, con derecho al pago de los
honorarios por el mismo periodo, para fines personales, previa autorización de
la entidad ejecutora, siempre y cuando la prestación de servicios se ¡n¡c¡e el 1 de
enero, de lo contrar¡o se considerará medio día de permiso por mes de prestación
de servicios.
- Garant¡zar en caso de que el equipo, independientemente de su
forma de contratac¡ón o vínculo con el Ejecutor, tenga ded¡cación exclusiva
para la ejecución del programa durante su jornada laboral. En caso de tos
prestadores de servicios a honorarios el ejecutor deberá garant¡zar que no
tengan otros contratos vÍgentes incompatibles con la prestación del
servic¡o contratado. En este punto queda expresamente prohibida la participación
del equipo en actividades de promoción política, rel¡g¡osas u otras mientras se
encuentren ejecutando labores dentro del marco del convenio. Cualquier actividad
extra programática del Ejecutor que ¡nvolucre a los funcionar¡os o func¡onar¡as
públicos o municipales o por personas contratadas bajo el Código del Trabajo,
deberá ser not¡ficada a SernamEG para su aprobación,
- Garantizar como mínimo la contratación del equipo dedicado a la
ejecución del programa durante toda la vigencia del presente conven¡o, salvo casos
excepc¡onales y debidamente calificado por ambas partes.
- En casos de desvinculación o no renovación, el Eiecutor deberá
comunicarlo con, al menos 30 días de anticipación al afectado o afectada.

DÉcrMo cuARTo3 coNFoRMAcróN DEL Eeurpo rÉcilrco

El ejecutor deberá velar que el equ¡po técn¡co y profesional cumpla con los
requerimientos técnicos del programa establec¡dos en las or¡entaciones técnicas y
en el Proyecto.
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Para la contratación de un miembro del equ¡po, ya sea en cal¡dad de t¡tular o de
reemplazo, se deberá real¡zar un proceso de selección, públ¡co y transparente, el
cual deberá dar cuenta del cumpl¡m¡ento de los l¡neamientos técnicos del Programa.
De aquel proceso¿ se emit¡rá una terna, la cual deberá ser somet¡da a una
evaluación técn¡ca. la que será elaborada por SernamEG. apl¡cada y evaluada por el
Ejecutor, quien no podrá nombrar a un candidato que haya obten¡do un puntaje
inferior del 7oo/o. El SernamEc velará por la cal¡dad técnica del equ¡po ejecutor,
exig¡endo el cumplimiento del perfil establec¡do por el servicio.

Las desvinculaciones deberán ser informadas por Ofic¡o previamente al SernamEc,
con las razones técnicas y de hecho deb¡damente acreditadas, que justifiquen la
desvinculación. Será apl¡cable este proced¡miento en aquellos casos en que el
ejecutor continúe con la ejecución del programa durante el año siguiente, ya sea
por la suscripción de un convenio de cont¡nu¡dad o de un nuevo convenio,

La contratación y/o desvinculación de una persona Integrante del equipo, en
contravenc¡ón a lo previamente indicado, facultará a la Dirección Reg¡onal para
rechazar las rend¡c¡ones de cuentas que incluyan los montos pagados por
concepto de remuneración, honorarios y/o finiquito, según corresponda, a la
persona contratada y/o desvinculada en esos términos, de manera que dicho gasto
será asumido por la ent¡dad ejecutora. As¡mismo. la contratación, selecc¡ón,
reemplazo o desvinculación de personal en contravención al procedim¡ento
señalado en este párrafo, const¡tuye una causal de término ant¡c¡pado del
presente convenio.

DECIMO QUINTO: DE LAS PRACTICAS PROFESIONALES

Las partes comparecientes convienen que, ante el evento que el equipo requiera la
presenc¡a de estudiantes en práctica profes¡onal para la ejecución del programa, la
¡nstitución Ejecutora se compromete a otorgar las facilidades respectivas para que
dicha práctica sea desarrollada en función de tareas asociadas a las mater¡as de
este convenio, s¡endo ésta supervlsada por SernamEG cuando se requiera.

Toda práctica profesional de pre y post grado deberá ser solicitada por la entidad
Ejecutora a la Dirección Regional respectiva, la que evaluará su rechazo o
aprobación, decisión que será comunicada al Ejecutor.

La autorización se otorgará siempre y cuando:

1. Sea necesaria para el mejor funcionamiento del programa,
2. Se otorguen las condiciones de mobiliario y espacio para que dicha práctica
sea desarrollada correctamente.
3. Se trate de funciones adminlstrat¡vas. En ningún caso se abordarán o
apoyarán labores estr¡ctamente técnicas del equipo con estudiantes en práctica,
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Cada vez que el ejecutor realice una contratac¡ón, deberá enviar al SernamEc copia
del contrato de trabajo, junto con el certificado del Reg¡stro C¡v¡l que acredite que
la persona no cuenta con inhabilidades o anotaciones por causas de violencia
intrafamiliar, ni en el reg¡stro creado por la ley 20.594 que crea inhabilidades para
condenados por delitos sexuales contra menores y establece registro de dichas
¡nhabilidades.



DÉcIMo sExTo: DE Los BIENES ADQUIRIDoS coN REcuRsos DE
SERNAMEG.

La ent¡dad debe admin¡strar, resguardar, controlar los bienes adquiridos con los
recursos transfer¡dos por el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género de
acuerdo a las normas del régimen de adquisición y d¡spos¡c¡ón de bienes para la
Adm¡n¡stración del Estado, cuando corresponda, al presente convenio y al Manual
de Rendición de Cuentas Vigente del SernamEG.

En tal sentido, el ejecutor deberá confeccionar y mantener un reg¡stro de ¡nventario
actualízado de todos los bienes aportados y adquiridos con fondos otorgados por el
SernamEG, según lo establecido en el manual de Rendiciones de Cuentas v¡gentes
del SemamEG. Para ello, deberá tener en cuenta los criter¡os señalados para def¡nir
el inventario de bienes muebles.

Por su parte, la Entidad Ejecutora podrá dar de baja los b¡enes muebles
inventariables adquiridos para la ejecuc¡ón de los convenios cualqu¡er sea su forma
de adquisición, de acuerdo a lo establec¡do en la ley, en el Manual de Rendición de
Cuentas de SernamEG vigente y al presente convenio.

La baja de bienes deteriorados u obsoletos, hurtados o robados se regirá
supletor¡amente por el procedimiento establec¡do en el Manual de Rendición de
Cuentas vigentes del SernamEc igual procedimiento se aplicará. en lo no regulado
en este instrumento, en caso de extravÍo, daño, deter¡oro o destrucción antic¡pada
del bien.

En caso que se trate de entidades mun¡cipales, o SLEP y cualquiera de los b¡enes
inventar¡ables se deteriore o dañe por su uso natural y no sea susceptible de
reparación y/o se encuentre totalmente deprec¡ado u obsoleto para el fin que fue
adquirido, la entidad ejecutora podrá darlo de baja conforme a lo establecido en el
artículo 24o del Decreto Ley 789 que f¡ja Normas sobre Adquis¡ción y Disposición de
los Bienes Municipales, mediante decreto alcaldicio o, en el caso de las instituc¡ones
del Gobierno Central. de acuerdo a la normativa vigente a los bienes del Estado,
mediante Resolución, según corresponda, enviándose copia del acto administrat¡vo
y los demás antecedentes a la D¡rectora Regional.

Cuando se trate de una entidad ejecutora del ámbito privado, deberá env¡ar una
carta de la máxima autoridad dirig¡da a la D¡rección Regional, quien deberá
autor¡zar su baja.

En caso que ocurra una baja de bienes por pérd¡da, robo, hurto, destrucción, daño
o deterioro anticipado al natural o vida útil, corresponderá determinar la(s)
responsabilidad(es) admin¡strat¡va(s) mediante un proceso d¡sc¡pl¡nario resuelto por
el decreto alcald¡c¡o o resolución, según corresponda.

Indist¡ntamente cual sea el resultado de la investigación, corresponderá la
reposición del bien por La Ent¡dad Ejecutora, debiendo informar a la Dirección
Regional su incorporación en el registro de inventario correspondiente. Según el
resultado de la investigación, podrá la D¡recc¡ón Regional autor¡zar la compra del
bien de reposición con recursos del presupuesto de este convenio asignados por
SernamEG, siempre y cuando exista saldo favorable.
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En el momento que el presente convenio term¡ne por falta de renovación o
anticipadamente, sea que el término se produzca en forma unilateral o por acuerdo
de las partes, los "bienes muebles inventar¡ables" que se encuentren en buen
estado de conservación no se encuentren totalmente depreciados y tengan una
antigüedad menor a 5 años deberán ser transferirlos a la Inst¡tución Públ¡ca o
Privada que señale la Direcc¡ón Regional de SernamEc dentro del plazo de 90 días
del térm¡no. La entidad a que se le transfieran los bienes señalados deberá ser sin
fines de lucro, que persiga fines de interés social en materias afines a las
finalidades de SernamEG. La transferencia de los b¡enes mencionados
anteriormente deberá realizarse mediante decreto alcaldic¡o, resoluc¡ón o carta, la
que debe ser enviada a la Directora Regional. para su elim¡nac¡ón del inventario del
conven¡o finalizado.

En aquellos casos en que se ponga término al conven¡o o programa por cualquier
causa, los bienes con una ant¡güedad superior a 5 años quedarán en poder del
ejecutor o podrán ser donados a otras ¡nst¡tuciones como se señaló anteriormente.

Durante toda la v¡gencia del conven¡o, la ent¡dad ejecutora no podrá gravar o
restring¡r, en cualquier forma, el uso, goce o disposición de los bienes muebles
¡nventariables y en ningún caso podrá caucionar obligaciones propias o de terceros
con los mismos b¡enes. El incumplimiento de esta obligación, y en el evento de que
cualquiera de dichos b¡enes sea objeto de embargo o se not¡f¡que cualquier tipo de
med¡da precautor¡a respecto de los mismos, impetradas por terceros ajenos a este
convenio, dará derecho al sernamEc a poner térm¡no ant¡cipado al presente
convenio.

Cabe señalar, que d¡chos bienes sólo podrán ser destinados para la ejecución del
presente disposit¡vo o programa del Servicio m¡entras se encuentre en ejecución.

DÉcrMo sÉpr¡¡,ro: DE LA sEGURTDAD y pRorEccróN DE DATos DE
CARÁCTER PERSONAL

La ent¡dad ejecutora será la responsable de resguardar los registros
correspondientes a la intervenc¡ón, como las fichas de las personas atendidas y
todos los documentos públicos concernientes al programa, dando cumplim¡ento a lo
d¡spuesto en la Ley 19.628 sobre Proteccíón a la Vida Privada. en términos
tales que deberá cuidar de ellos con la debida diligencia, haciéndose responsable de
los daños (Artículo 11).

Las personas que trabajan en el tratam¡ento de datos personales, tanto en
organismos públicos como privados, están obligadas a guardar secreto sobre los
mismos, cuando provengan o hayan sido recolectados de fuentes no accesibles al
público, como asimismo sobre los demás datos y antecedentes relacionados con el
banco de datos, obligación que no cesa por haber terminado sus actividades en ese
campo (artículo 7).
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Cuando se trate de entidades ejecutoras públicas o privadas y haya ocurrido un
hurto o robo de los bienes, esta deberá efectuar la denunc¡a respectiva en
carabineros de ch¡le o Policía de Invest¡gaciones o en Fiscalía y proceder en lo que
fuere aplicable conforme a lo dlspuesto en el Manual de Rendición de Cuentas
vigente del SernamEG.



Los datos personales deben ut¡l¡zarse sólo para los fines para los cuales hubieren
s¡do recolectados. salvo que provengan o se hayan recolectado de fuentes
acces¡bles al públ¡co (artículo 9).

Conforme a lo anterior, el ejecutor deberá incorporar una cláusula de
conf¡dencial¡dad de los datos personales de las personas atendidas por el
d¡spos¡tivo, en los contratos de trabajo o convenios de honorarios de las personas
trabajadoras o prestadoras de servicios respectivos.

DÉcIMo ocTAvo: DEL Uso LIMITADO DE LA INFORMACIóN

La entidad ejecutora se obliga a utilizar la información proporc¡onada por el sistema
¡nformát¡co o plataforma web, solo para los fines propios del presente convenio,
manten¡endo la confidencialidad correspondiente.

El Servicio, quedará tiberado de toda responsabil¡dad por el uso ¡ndebido que se le
pueda dar a la información, reservándose el derecho a ejercer todas las acciones
legales tend¡entes a demandar el reembolso de las sumas a las que eventualmente
sea obligado a pagar como consecuenc¡a de lo anterior, además de la indemnización
de los perjuicios que hubieren ocasionado.

Finalmente, el Servic¡o queda facultado para dar término inmediato al presente
conven¡o en caso de transgresión a lo señalado.

DÉcrMo NovENor DE LA DrFUsróN

Será obligación de la Entidad Ejecutora, difundir y promover por todos sus canales
de comunicac¡ón (página web. bolet¡nes, af¡ches, folletos, etc.), el programa objeto
del presente Conven¡o y sus líneas de acción, ind¡cando que son coord¡nados,
supervisados y f¡nanc¡ados, en todo o parte, con recursos públicos del Servicio
Nac¡onal de la Mujer y la Equ¡dad de Género, y que su ejecución o implementación
es realizada por el ejecutor.

Aslmismo, será obl¡gac¡ón de la Entidad Ejecutora comun¡car, a las eventuales
participantes, los objet¡vos y alcances del programa, con el fin de que éste amplíe
su cobertura a toda la comunidad,

El ejecutor, además, en cualquier actividad que realice en el marco del programa,
sea pública o privada, asÍ como en los lugares de trabajo, y en todos los canales de
difusión con que cuente, se encontrará obligado a util¡zar la imagen corporativa del
SernamEG, cumpl¡endo con las espec¡ficac¡ones contenidas en Manual de Normativa
Gráfica del Servicio Nac¡onal de la Mujer y la Equidad de Género que se encuentre
vigente. De la misma forma, todo material confeccionado o elaborado por el
ejecutor que en todo o parte utilice la menc¡onada imagen corporativa, deberá
regirse por la reseñada normat¡va gráfica del SernamEc. No obstante, en ambos
casos, deberá previamente informar y contar con la aprobación de la respectiva
Dirección Regional.

Por último, la Entidad Ejecutora se compromete a instalar en las actividades que
realice a propósito de la ejecución del presente convenio, y en un lugar visible, a lo
menos un elemento gráflco (pendón, "pasa calle" u otro de similar naturaleza) en
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que se ¡ncorpore el logo de SernamEc, con el objeto de reforzar la difusión del
programa y el or¡gen público de los recursos.

El ¡ncumplimiento de las obligaciones de difusión señaladas precedentemente se
cons¡derará incumplimiento grave de las obligaciones del presente convenio y podrá
constitu¡r causal de término antic¡pado y unilateral del m¡smo.

VIGÉSIMO: DE LAS VISITAS DE LA UNIDAD DE MONITOREO Y CONTROL DE
GESTIóN DE PROGRAMAS

La Unidad de Monitoreo y Control de Gest¡ón de Programas del Nivel Nacional del
SernamEc o el departamento que asuma sus funciones, podrá realizar visitas al
ejecutor con la f¡nal¡dad de fiscalizar y supervisar los compromisos financieros,
técnicos y adm¡nistrativos adquiridos en el presente conven¡o, con el objeto de
cautelar el correcto uso de los recursos transferidos. Estas fiscal¡zaciones serán
aleatorias y de carácter complementario a las superv¡siones técnicas o financ¡eras,
La Dirección Reg¡onal hará entrega al Ejecutor de los formatos o ficha de visita que
serán utilizados por la Unidad de Fiscalización de Transferencias. Por su parte, el
ejecutor se compromete a entregar todas las facilidades para que el funcionario
des¡gnado pueda realizar su labor. Una vez real¡zada la v¡s¡ta, la Dirección Regional
deberá ¡nformar al ejecutor respecto de las observaciones detectadas y asegurará
la ¡mplementac¡ón de medidas correct¡vas. Se entenderá como medida correctiva
aquel instrumento formal (oficio o carta) remitldo por la Dirección Regional al
ejecutor, ¡nformando el resultado de las fiscal¡zaciones realizadas y señalando un
plazo para subsanar las observaciones detectadas, Por su parte el ejecutor,
informará dentro del plazo señalado por el Servicio respecto de aquellas med¡das o
compromisos adoptados. Por su parte, la Dirección Regional, efectuará el
seguim¡ento de los compromisos que asuma el ejecutor para subsanar las
observaciones detectados

vIGÉsIMo PRIMERo: DELTÉRMINo ANTICIPADo DEL coNvENIo

SernamEG podrá poner término al presente conven¡o de forma unilateral, en caso
que no se le asignen los recursos correspond¡entes o que la Ent¡dad Ejecutora
incurra en ¡ncumpl¡m¡ento grave de los compromisos asumidos en v¡rtud de
conven¡o o de alguno de los antecedentes que conforman el Marco
Regulatorio de la ejecución del Programa, por causas imputables a é1.

Entre los incumplim¡entos graves que constitu¡rán causales de término
anticipado del presente convenio, se encuentran:

a) Selección, contratac¡ón, reemplazo o desvinculación de personal con omisión
al procedimiento establec¡do en el presente acuerdo.
b) Cuando el ejecutor, estando en conocimiento de prácticas de maltrato hacia
las personas participantes del Programa por parte del personal, del equ¡po o
cualqu¡er otra que tenga lugar en el funcionamiento cot¡diano del mismo, no adopte
las medidas adecuadas para la inmediata resolución de estas situaciones, las que,
en todo caso, deberán ser informadas y revisadas en conjunto con las contrapartes
técnicas de SernamEG.
c) Que, ex¡stiendo reparos en la rendición de los fondos, el ejecutor no
entregue la información de respaldo suficiente para subsanarlos,
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d) No implementar a cabal¡dad, los objet¡vos, las acciones y resultados
esperados del Programa contemPlados en el presente convenio y en las

Orientac¡ones Técn¡cas vigentes.
e) Que se ¡nduzca u obligue al personal del equipo y las personas part¡cipantes,

a act¡vidades de propaganda y/o de campañas de candidaturas a elecciones
primarias, mun¡cipales, parlamentar¡as y/o pres¡denciales. Así como tamb¡én

act¡v¡dades relativas al proceso constituyente o actividad partidista.

f) El establecim¡ento de gravámenes o restr¡cc¡ones de cualquier índole del

uso, goce o d¡sposición de los bienes f¡jos o el establecimiento de cauciones de

obligaciones propias de la ent¡dad ejecutora o de terceros, respecto de los mismos

b¡enes.

S) Utillzar el rec¡nto del Programa para otros fines d¡stintos del objetivo del

presente conven¡o.
h) No resguardar las condiciones de confidencialidad y seguridad de la

información de los datos del Programa.

l) No informar a la Direcc¡ón Regional respecto de cualquier hecho. situación o

evento sign¡ficativo y/o crítico que se genere en la gestión d¡ar¡a del programa. de

acuerdo a lo establec¡do en los compromisos administrativos del presente convenio.
j) No realizar la d¡fusión en los términos establecidos en el presente conven¡o.

En caso de que la Ent¡dad Ejecutora incurra en alguna de las causales de térm¡no
anticipado del convenio, o de produc¡rse un incumplimiento grave de los
comprom¡sos asum¡dos en virtud del m¡smo, la D¡rección Regional deberá
comunicarlo de inmediato por escrlto a la Directora Nacional de SernamEG y a la
lefa Nacional del Programa. El término anticipado, cuando corresponda, será
declarado admin¡strat¡vamente, ¡pso facto, sin neces¡dad de requerimiento ni acción
judicial, mediante resolución fundada.

El hecho de haberse incurr¡do en una causal de térm¡no ant¡cipado o de
incumpl¡miento grave, será calificado por la Dirección Reg¡onal del SernamEc,
previo ¡nforme emit¡do por la Unidad Técnica correspond¡ente. En cualquier caso,
para poner término anticipado a un convenio, s¡empre se deberá contar con el visto
bueno de la Directora Nacional de SernamEc.

La dec¡sión de poner término anticipado al convenio deberá ser notificada al
ejecutor a través de Of¡cio de la Directora Regional, al menos 30 días corridos antes
de la fecha en que se quiera poner término a su vigencia,

La Ent¡dad Ejecutora tendrá un plazo de 5 días hábiles, contados desde la
notificación del Oficio que informa de la decisión de terminar el convenio, para
formular y solicitar fundadamente a la Directora Regional que se reconsidere la
medida, quien responderá dentro del plazo de 10 días hábiles, contados desde la
recepción del Oficio de descargos.

Una vez notificada por Oficio de la Directora Regional del SernamEG, la decis¡ón
definitiva que pone término al convenio, la Entidad Ejecutora d¡spondrá de un plazo
de 30 días corridos para efectos de la respectiva certificación del gasto y restituc¡ón
de los fondos asignados que no han s¡do ut¡lizados ni compromet¡dos a la fecha, sin
perju¡cio de su obligación de dar oportuno cumpl¡miento a los procedimientos de
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rend¡ción de cuentas establecidos en el presente instrumento y a las obl¡gac¡ones
técn¡cas respect¡vas.

Si la Entidad Ejecutora se desiste de cont¡nuar con la ejecución del programa antes
del término de vigencia del presente ¡nstrumento. deberá notif¡car al Servicio por
escrito, mediante Of¡cio d¡rigido a la D¡rectora Regional, al menos 9O días
corridos antes de la fecha en que pretenda cesar en la ejecución, debiendo
rest¡tuir la total¡dad de los fondos as¡gnados que no han s¡do util¡zados ni rend¡dos,
observados y/o rechazados al momento del término, dando cumplimiento a los
procedimientos de rend¡ción de cuentas establecidos en el presente ¡nstrumento.
Así tamb¡én, hacer entrega de toda la información y reg¡stros relac¡onados con las
personas partic¡pantes y los documentos de gestión que el Programa haya
elaborado, sin perjuicio de su obligación de dar oportuno cumplimiento a los
procedim¡entos de rendic¡ón de cuentas establecidos en el presente instrumento y a
las obligaciones técn¡cas respectivas.

En todo caso de término anticipado, el ejecutor deberá resguardar los derechos y
atención de las personas partic¡pantes.

VIGÉSIMO SEGUNDO: CARTA COMPROMISO

Con el objeto de garant¡zar el f¡el cumplimiento del presente convenio, la entidad
ejecutora suscr¡be en este acto, una carta comprom¡so que se entiende formar
parte integrante del presente ¡nstrumento.

VIGÉSIMO TERCERO: VIGENCIA DEL CONVENIO
El presente convenío entrará en vigenc¡a una vez que se encuentre totalmente
tramitado el acto administrativo que lo aprueba y hasta que se cumplan a cabalidad
la totalidad de las obligaciones que derivan de é1. Sin perjuicio de ello y con el fin
de dar continuidad y al funcionam¡ento del Programa, se entiende que las
actividades se comenzarán a reallzar a partir del 1 de maruo de 2OZ2 y no podrán
exceder del 31 de d¡ciembre de 2022.

El presente convenio podrá ser renovado por un nuevo periodo, de cumplirse con
los siguientes requisltos:

- Slempre que exista la d¡spon¡bilidad de recursos correspond¡entes al
ejercicio presupuestar¡o correspondiente.
- Evaluación favorable de Ia Direcc¡ón Regional y visto bueno del programa del
N¡vel Nacional.
. Manifestación de conform¡dad en la renovación, mediante oficio por parte de
la Entidad Ejecutora.

VIGÉsIMo cUARTo: DoMIcILIo

Para todos los efectos legales del presente convenio las partes fijan domicilio en la
comuna de Concepción y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia,

VIGÉSIMo QUINTo: suscRIPcIóN Y FIRMAS
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La calidad de Directora Regional (s) de la Región del Biobío del Servic¡o Nacional de
la Mujer Y la Equidad de Género de doña Paula Esp¡noza Palacios, consta en
resolución exenta RA n" f2t83}/44/2022 de 7 de febrero de 2022, que establece el

orden de subrogación del cargo de Directora Regional de Biobío del Servicio
nacional de la mujer y la equidad de género.

La personería del Alcalde don V¡ctor Patr¡c¡o Marchant Ulloa para representar a la

Ilustre Municipalidad de Lota, consta en el Decreto Alcaldicio No 1569 de fecha 28
de junio de 2021.

ARTÍcuLo 2or IMPÚTESE el gasto que durante el año 2022 involucra la

ejecución de la modificación de Convenio aprobado mediante esta Resolución

Exenta, al Presupuesto de la Dirección Regional del Serv¡cio Nacional de la Mujer y
la Equidad de Género de la Reg¡ón del Biobío del año 2022, Programa 02,
Subt¡tulo 24, Ítem O1, As¡gnac¡ón OO5.

ARTÍCULO 30: AUTORÍZASE la transferenc¡a de los recursos aportados por
SERNAMEG de acuerdo a los términos y condiciones establec¡dos en la modificación
de Convenio suscrito por las partes y que se aprueba por la presente Resolución
Exenta.

ARTÍCULo 40: PUBIÍQUESE la presente Resolución Exenta en el apartado
"Gobierno Transparente" del sitio de internet www.minmuierv eo. oob. cllsernameo
para los efectos de lo previsto en el Título III de la Ley No 20.285.

ANOTESE, REFRÉNDESE Y PUBLÍQUESE

LISSETTE MACARENA DE

JESUS WACKERLING

PATIÑO

Firmado digrtalmente por
LISSETTE ¡¿ACARENA OE]E5U5
WACKERLING PATIÑo
Fe(ha: 2022.03.1 7 I 7140:07 {3'00'

LISSETTE WACKERLING PATIÑO
DIRECTORA REGIONAL

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER
Y LA EQUIDAD DE GÉNERO

REGIóN DEL BIoBÍo
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El presente Conven¡o se f¡rma en dos ejemplares de un mismo tenor y fecha,
quedando uno en poder de cada parte.

vIGÉsIMo sExTo: PERsoNERÍAS



LWP/KVP/ISC/CRM/kvp
Distr¡bución:
- Dpto. de Administración y Finanzas.
- Ejecutor Mun¡cipal¡dad de Lota
- Archivo.
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